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72,10
72,25
f.lS,25
flS,úO
ti8 :lO, ,
68,liO
68.1iO
68,00

Título~ S % AJI1o~tizltble, emldón U127. (Sin impu,alto.)

Se.rie F, de 50.(00 pesetas nóminales, ] al 8.860........ 99,80
» E, de 25.000 . 11 JI 1 1",1 15.500 ". 99,80
» D, de 12.500.. ~ 111 26.600 ,.... 90,80
Jo C, de 5.000» .. J. al 244.100........ 1l1.l,8U
J B. de 2.500 11 10 1 al 288.000"...... 99,80
~ A, de SOO 11 11 1 al 886.067........ 99,80

ntulo8 5 % amortizable, ermdón 1927. (Con impueato•.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .
» E. de 25.000.. 1i 1 al 9.000 ..
» D, de 12.500» 11 1 al 15.500 182'60
11 C. de 5.000» ) 1 al 144.(0)........ 82.40
» B, de asoo» Jo 1 al 169.000........ 82,40
» A, de SOO." » 1-a1 520,236."..... 82140

Título. Deudll amortIzable kl 3 % (embión de 1928).

Serie H, de 250,000 pesetas nominales, 1 al '25,......
» G, de l00.000;JI lo 1 al 725...... fJ7,7ü
» F, de 50.000» » 1 al 8,625.......
;JI E, dc 25.000 11 .. 1 al 18.552...... 68,40
JI D. de 12.500 J .. 1 al 14,999......
» C. de 5,000» » 1 al 80.000...... 68,40
11 B. de 2.500» Jo' 1 al 75.000...... (18,40
11 A, de . 500 Jo lo 1 al 202,500......168,40

Titulol Deuda amortiznMe 111 .. % (emilllón de 1928).
86,GO Serie 11, de 200.000 pesetas nOllÚnales, 1 al 2.000 ..
87,50' » G, de 80,000 11 11 1 al 915 .
86,00 Jo F, de 40,000. J 1 al 4.659 .
S6.0:} Jo E. de 20.000» » 1 al 5.000 ..
85,50 » O, de 10.000. J 1 al 10.011...... 85,711
85,75 11 C. de 4,000 J » 1 al 20.000...... 85,75
85,75 » D, de 2.000» JI 1 al 50.000...... 85,75
85,75 .. A, de 400. » 1 al 141.500...... 8;),75

Títulos Deuda amortizable al 4,50 % (emisión de 1928).
Serie F, de 50.000 peset~ nomina1~s. 1 al 2.900.......... 00,00

;\1 E,.de 25.000 J » 1 al 3.fXlO .
~ D, de 12.500 Jo » 1 al 6.000.......... 90,00
lo e, de 5.000.. » 1 al 29.000.......... 90,00
» B, de 2.500 Jo." » 1 al 25.000 ..
.. A, de 500» " 1 al 85.000. .

Título. Deuda amok'liZllble al S %' (emiaión de J929).
Serie F. de 50.000 pesetaD nominales, 1 al 1.500 .

;\1 E, dc 25.(100)> " 1 al 2,800 .
Jo D, de 12.500 11 » 1 al 4.800.......... 99,70
JI C. de 5.000 11 ~ 1 al 40.000.......... 99,80
11 B. de 2.500 11 ( 1 al 22.000.......... 99¡90
~ A. d. SOO.. . ti 1 al BO.OOO'•••_.... 100,00

20.:1.930
22-7.930

25.11.930
25.11.930
29·11.930
1.12.930
1.12-930
1.12·930

1(}.7.929
10.6.930
1-12·930

26·11·930
1-12-930
1·12-930
1.}2.930
l-12·930

1.12.930
1.U~.030

1.12.930
1·12.030
1·12·930
l.12·930

1.12.930
1-12-930
M2.9ll0
1·12-930
1.12-930
1-12.930,

\

1·12·93Q
1.12·930
1·12·930
1·12·930
1·12·930
1·12-930' .

1.12-030
25-11.930

1-12-930
1·12·\)30

28-11-030
lol2-930

75,60.
76,00
76,00
70,00

69.30
69,31)
69,60
70,25
70,25
70,25
69,75

82,50
83,25
8H,50

8!I,25
l:l4,:tíi
84,25
84,25

90,50
UO,OO

90,25
90,25
1l0,a5

'tlt~io." % lnterl~l' (2% d.e A.r~at~ d~ 1919).

5 % nmol'tizall1e. llma.i6n 1917. caDjeada por la de 1928.

Sede F, de 50,000 pesetas nominales ..
Jo r~~, de 25.000» I 111 .

• D. de 12.500:1 D .
IJ C. de: 5,()(X);DI I H UH .

J B, de' 2.500·.-" • • .
• A., de SOO JI I ,.

Títuloa 5 % amortizable., eml,lóa de UI2I.
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..

• E. de 25.000 Jo 11 1 al 520. ..
Jo D, de 12.500» Jo 1 al 1.640. " ..
» C. de 5.000 Jo J 1 al 19.800. __
• B, de 2.500 J J 1 al 15.400. .
~ A, de I 500. 1: 1 al 73,000. ..

i .-'.

Serie F; de 50.000 pesetas nominales ..
"11I E. de 25.(00)> :1 U H.UU t

Ji D~ de 12~500 J » ..
.J C, de 5.000 11' .J tilN u

JI B. de "~500 Jo .J .
D A. de 500 1 .. • .
J G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

.. % exterior (eltampillado) canjeado por emiaiÓQ 19!4.

Serie F, de 24,000 pesetas nominal~s .
11 E, de 12.lXXl.. » ..
]) D. de. 6.000» JI 'H " IH .

:D C, d~ 4.800 J » H u .•

• B, de 2.000:1 :t n ..u-I .., .

.' A. de ].000 J • .. U II .

11 G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

".. '% amortizabl., .mi'lón 1908, canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25,000 pesetas nominales .
• D. de 12.500 I .. .. ..,UII ...• e. de 5.000:1 • • " 11 11' ••

» E:t de 2.500 JI¡ - .

• A. de 500)1 • • .

5 % amortizable, emisión 1900, canjeada por la de 19Z0.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
» E, de 25.000 I • • " "
lo D. de 12,500» I .
» C. de 5.000» D " "

» Bt de: 2.500:0 D " .
,.1 A, de 500» 8 •••,.,., .

~JO,OO

89,50
89,50
81\50
89,BO
81J,ü\}

76,00
75,60
75,60
76,00
'16,00

~4,OO

81,00
84,00
84,50
84,óO
8!i,oO

SI,OO
SI,OO
82,25
H:.l,OO
82.2lí
83,00
83,00

.IlU,iO
00,2i>
90,50
99,00
1:19,60
99.60

,no,oo
tl!l,Oó
60,O\)
UU,7ó
611,75
70,00
U9,75

2!í-1l·0:J0
l'-1U·gaO
1~12·{l30

1-12·930
1·12-030
1-12·030

28·11~930

28·11~930

21}~11-930

25-11·930
1.12·930

29·11-930
29-11·930

:1~i2~O¿O
1·t24180
1-12·9110
1-12-030
1·12·930
1·12·930
1·12-930

2\1-U·930
29·n·930
29·11-930
. 1·12-930

H2·930
1-12·930 .

28·1l·tl30
1·12·9aO
1-12.930

28.11·930
1-12·930

r·; '",-1

~z.;11.9ll0

·lO·ll-OllO
.:·1~12.9ao
hl"1.~·930
'j·12·930

.'l·lt-UaO
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.. ' .' (;~!l'nbio, l'emitidq,1I por '. el <dntr9 Oficllll d~ Contl"ll' ~
pgSErA8 NOMLNALEg NEGOOlADAB ~c1ó,! de Moneda, que ee' ,ubU~ en e.\unplimi~ltt.o ('ti

. ' .4el n~mero 8. ~e la Real orden nu';'\ero.il13, del MI' a::
4 por 1(1() perpetuo '11:1 contado , 1.807.lIO( ,."l,t~n.~ dCl ,l-Iac~,,~da, d. 6 de $epheltlb... de 1&30'1 ~

Idem 6n corri~nte , ;.:~ 'l'L';(zA'1' Uamb\.ol; CAllIblol' l'L,~¡r,A~ l' t~llIlJl'~' Itnml>iO~ §:
ldenl fin ptóxlnl0~ ,.." ".".... 1) DI" :t rlO O~ m.1ofmoo , -". d ~ i rp("l 'l mrndmnl1: c.:
·4°lJOr'·100..·~mort¡zable,.;¡i.i ..I............... 36.000 .<01';10#1> •• "'3'" '........................ . '.. r
,s ,por .~O? ~~l1orti~l\l>Ie·.· .. ·¡ ....••• .. ·r...... 42.0(l(j Parbl. •• 3l'i,OO 34,00 New York 1s,8\lÜ., . B187~ 1
Acdone8 •.deJ¡Banco de Espafta...H .... '.. 10 tOO Bru¡¡eJIij!. J2~,to . BorJ1I1... ~,12'!lí'! ~
I(l~\l'¡~el Banco .Hipot~cQrJo...;............ 2.500 Zurloh:, 112

1
45 EBtoeoJmo . ~.

ldein de la Ar~~~~,taru~A~ 'Iabac:os.. , • BOl'na..lO Oslo. " " . §
Azucarera.~Preferente9 ~ . Ginebra. .' Pra.ga... • . •

.
Ide.m.-ordiM.rlB.ll r•. '; : ;; ;,. H>.OGO Róma••.. 46,.611 ,,_" '1 LIsbOá... e;".

Cé4ulas 4el Banc0H:ipotccan~ al 5 %. 41} miO :'.w~..,. " ArgentiDll .~
\~ '~"11 6,'*..,•••, 1 ,..,.," ~2.(l0Q tOnd't(llfti i'~() 43,10 .
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Carpetu, prl)•• d& Deuda amortizable '''1'
. al i % (emiaión do 19Z9). " .... ., .0 ..

t ,1 " r ,~- " : '. . I i. < I ;

Bono. Teooro parll lit }:'o~e~to de la' ID
dUlltrl•.Nadonal, S %

Título. do 111 Deuda ferroviarIa IImortlzlI
b1e del E.t4do.4:SO %, ·••M6~: 1929.

Titulo. 4. La. p«lllda ferroviarill¡ amo~ti~ ..
.!*e (I'~,' Esta,do, al S % <..."

Serie A, de 500 p.es.c.t.as. 1 a.1 100,000....'.• '1' 88,00• D, de .5.000 .. ·.1 ·l·ltl'·60,OOO'..·;. '88,00-
» 4 de z'),OOO " 1 al 6.000.....

ltn dl.f~r~iu I.~j,_..~to~....,..;~ ':: ,: ( ¡..

Serie A, de 1.000 pCictas. I a In,Oal.;..;;,,! 154;00 "
.. 13, de 10.000 » 1 a 2O.80ó.;... ;~; 154,00 '

_ ... • ~, r

Titulo. d. la Deuda ferroviaria amcirttzl'~
ble deJEatado. al 4,50 % ,."". ,o,. '." ...

Serie A, de .100 pesetas, 1 al 4.68' .
, 8, de SOO • 1a~' 6oQ31 .
» C, de 5.000» al 14.434 .

En diferentes 8er!el.. ~.u ~.~ i•• uu•••

• • l • ~" •• "'.';I ~.

$lme A. de 500 p¿sel~s, l.fl.1 so.ooo. .
• B, de 5.000 ) 1 al 35.000 ..
J Ct·.~,~,~ "',1 al4p)Q't I,.~, ..

En dLfe:rl:;ntcl lerle$•••u .. u .......~n....u.......... .

,'.
,l;lBLtG;.CIOl'IJ:S

28~IMJ30 l' 4.65,00 Bonos del llal:JcQ de Espa~á':'i'" ·¿¡OO
1.12.930 l,200 Cédulas del Banco Hipoteeano. flOO

.1~12.9?0 1 07,40 ldem Id. íd•••• ; ¡ ~. ". 1i00 .
,,l.:12.960I l. eOr.7&.. 111,cm i.d. id " ,-.l' 1500
,1-12.1)30 lp2,30 ldem id. Id •••· ••••• '.'... l···liOO
.' 1-12.930 '07,00 ldem llanco de erMlto toca .500
28·11·V30 ¿)O,OQ Sociedad .Cral. Azuc.& Espaija", ',.000
21·11·{)30 91,6Q Sede h· 500
lO·U·{JSO 80pó !J. GM, Z. A" Va, -',ij, 600
12-11-030 77,00.' lIadolid a Ariza...... - r,:. ,600
13·.0·920 ;72,QP : ,l.~ l¡l~*, 1500
13·6·92fJ 71 12fl r~em Nor.t,;, d.~ E;~pa- 2.& Ser1e:fiOO .
UJ-ó·920 72,50 ña. Emlslon l1 ve 3.& serie.' 500

o 13-5·920 72,50 ' Enero de ,1905......... 4.& ser!e. 500
. ,. zg-5·{l25 (!4,OO . 5.' scme. . 500

Serie A, de . 500 pelletas. l al 200.000..... OSIOO. ...' . .. M d ¡...
I B. de 5.000 '. ·lal· .ro.OOO..... 07,86 .. ,'o; ~~yfmtQ'~wltQ If'. arlt',,1

,. •~ ~ ~S.QOO:J. " l...ó.OOO"••, .~7!a~ j'.¡ ;~12.g30 ~03,00.. Obhgadon,es " ..~ ,.." J ~Oo
En daEerente!l series................................. '. 28·8·020 :99,75. Ex[Jro~h~.Clo,..el. 4el Jt:1t~dQr........ 000

.'. .:' , . " .. ':1-12.030 !J1~60 Empréstito "Villa MadrJd" J914, 600
1.]2.030 ,'1)J,OO ldem Id, 1l)I8....... ~'"' ....... i.....·••;.I' 500 .

, ",13-11.930 I ,gS,Og , Cédlllé\ll' ae1 En~~~:'; líOI)
";.,", I I \

87100
87.'15
87,00
l.lo,()O

LlS,OO
97,75
fJ7,75
L'O,fiU

87/Jt;J
87,80
88,00
91,or'

101)Ü{l

l000u
10l;ÚÜ
J01,OO
100,00

154100
jMtOÚ

rt =rr

\. ii . " _ :;'::;t•• ,.·! ,; ; .i -...~~__~.,.\tf!ji'il'''''l,+ ,__·_.JL''.·f''*,~'';~'•i + '""'.... , 'Ti.. ~----.-.,....,..,*¡~*, ....L.. ........"'~ •. -
',', " ,: ~. :..',! ,::,~~.;:: ':~:"j 'PR~;O~DEN+E~-\!: ;;.~': l.:.,::' ~..' ~ .;"~', ¡V~JOr110111lt'~ I t)'~i.' :'.:: :~~~~#!~~ll~Il~'¡íCÁDlJ¡

V A: LO h E d" 1 "'!' } .~o..; ~===~: "J~LO:RP.S PE: s~c:üinÁpit SI' .: d dLel' l': embflISl\dO:, ;:~ , ; ;~~--=
'. ." J'U'hLICAU~'·~ l' ., ., . ca 11 ,11 {I ;". ;

.... ,.' •.D.,... ." v, r'echab tani6-I' l' " '.' '!" ,'. " . '. l· •. l. .... .'./." , l(JIO
' .•!, " '. , ¡¡Or I~llj o,. 4te[ONJ-:~' "':";".' r '0 ,'~st\IU ". ::"r ~~(( ¡ .~\.,: ..... ~

1·.._--J"',...t_.. .u...."",_"'iC..........._"...,.&I!'l'I_.'.t' ~~; L t I l· t~ ....,i j.t
l

: l" :,.-', '-~-,. . _.C.! PE 4\~¡"'P ',.a l"? !«',l!'lf.lIII4~¡l""l:~lilIf·"?:!l"'li...--j--
, " l·,Hl.UJU I ,J.~.lSIIN!·j ;.·.Q.lLneo :.f.l~..P:,.P:\.~.~,.'..'."ii f.\ ••.i.. 'iJ.U~ :.' "1'94,00 .;
, :2n"Jl·l:l30 ~32tQtl, . '..JM.nco .a.llP(ec,-no ~ ~e: .l!{speJJ..... . iíOO ) .:;:. _ 51:1,(1) i

.' !1".19.'O~Ú ~~O.Q(I'I,,·U~nco ..R..•...fllliloLde lC~~dliq.·,~,.~" ~50 :;, : '.1. Ol.l,on ; ,
j .. 1,.]2.9~Ü oUO,Q,J ;. .panco :H'apo/l0rAI1l~fJQanp...•4,r... .üOO .{lV, , ·r .!. ,', 1'" ..,,,; .1·12.0ilU ~tO.Q~I, ,. ¡"~mp3í\i!\J\rrol1d.··:d~T)lhawa, 000

j~n dlt~rll{lte ...t."••,...t ..., ..~"••' ....n'.......... .. oO.' ". , ... '.' 27·11·0iJO .72,00;. Altos JiQ~1l4$dfl' Vl:il~ayt\,••",,·,,; ,500'
18-8.930 1~I.OÚ SC)cied.Gral.: (\,»~,{rrefllrl,\ntell... pl)O ." .
1.12·03ü ,77,1;0 ¡:arera ,Espailil..: 'Or4,inárias..... 13M .

<;át'pet~ P¡'l>V, de bon,p.• ot'o_de ·fe,oreria.l· ¡ .11 J¡12:9~Ú I}(lo.oa,: (,Ipi6n
I

J!JlPllit.Ohl. d~ ~~xr.·.'OSiYO~;~' :.100
• 1 8 %, a diez (lnO$. " _.. . .".... J 12930 WI,O[f Pmocatrlles M. 'l,. k ....." ·. 476
. . '~~.2.929 ~24,OO Idem 'Norte' dé E~pa"~" .. ;¡ ';<l:75

·2{}.lO·930 ~s.oO·nanco li;spaf101 'RIQ 'dela 'Pf~ta. 500 pesos,
.,InterC(I' IInulll

~tl~ ...

¡tanto
"eCIlIII I por 100

P~fjC~PEN'l'Ee

~2~30

J.J2.0S(¡
Ma.e30

MI.980
1·U1:0980
1.12-930
lo.~.930

"M)..930
2tJ.I1.93ú
14·11·930

JO.9-929

G-e.030
31-10.050
:J!.10-{180
17.11·~aO

1·12-930
. 1·12·030
.27-11·1/30

12+830
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OPOSICIONES

Tribunal de oposiC:1.tmes a la Cátedra
de Historia gca.el""'ai dd Derecho es
pailol,vacanleen la Universidad
Central. .

En cUmplimiento del articulo 16 del
Reglamento. de oposiciones a Cátedras
porque. se rigen las presentes,se diri
ge el llamamiento ~. 10·5 señores opo
sitores p3ra que se personen el día 17
del mes actual, a las once y media de
la maii.ana,en el Museo Pedagógico
Na'Ciona1, á los erectos del articulo 9
del referido Reglamento.

Madrid, 1.0 de Diciembre de 1930.
El .Presidente del Tribunal, Rafael

: Altronir~
p-

---~---

SUBASTAS

IIOOSTERlO' DEL' mRCITO.

SlIBSECRE'fARIA.

Para eonocimiento general se hace
públko por medio del presente anuD
cio que la subasta de las obras del
proyecto de reparaciones en el c:uar-

'.c tel de Guardias de Corps, de San n~
defl)nso, ha sido adjudicarla .definiti-

.. vamente. en 77.350 pesetas, a D. Dá
maso Heras Soto, cOn residencia en
esta Corte,· calle de! Conde de Roma-
nones. ·números 8 y 10. -

Madrid, 27 de Noviembre de· 1930.
.El. Subsecretario. Manuel Goded.

i- ~

~~_.~---

MftftSTERIO DE MARINA

.~ION. ":DE INTENDENC~.

lIll::GOCL\OO 1.0

Habiendo quedado silspendide el
&do del c.oIicurso de Pro.posiciones
libres para CC)mrn1ar h adquisición
de UD tren -de dragadO' condestinl) a

- la Base' aeronaval de Sari Javie¡: (Mur':'
cía). con arreglo al Pliego de bases
inserto en el Diario Oficlal· del Minis
terio ele Marina,. número 230. de 13
de Octubre último, c~oacto babia
de eélebrarse en el día de hoy, a las
once 'horas de su ma~ana; por el preo
sente se hace saber que el acto de la
celebración del referido ooncurso ttn
dráJlIPr en las eondiciones determi
nadas y en. cl lugar y local corre~

pondiente de subastas de este Minis
térhJ,. .á las once· boi'ts del· día 17 del
próximo mes de Diciembre.

Madrid, 29 de Noviembre de 1930.. ·
El Jefe del Negociado 1.0

, Manuel
Gon%áI6. .

&-1775

._---~-.;...,.,-....

3 Diciemnre 1930

1IIN18TERIO DE FOEENTO

DIRECCION GENERAL DE OBR..<\S
PUBLICAS '

SECCIóN nE AGUAS.-TR.UL.uOS
HIDRÁULICOS

Subasta -de las obras áe -conducción
de CZ!fU.a para abastecimiento de Al
belda (Hue!ca). .

Hasta las trece hOFas del dia 22 del
corriente se admitirán en el Negocia
do de Trabajos Hidráulicos del Minis
terio de Fomento y en todas las Jefa
tur·as. de Obras públicas de la Pernn
SI:lla, .dur-ante las horas de oficna. pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 57.147,87 pesetas..

La fianza provisional a 1.715 pe
setas.

La subasta se verificará en la Dí
re.cción general de Ooras públicas el

: . día 27 del corriente, a las doce horas.
El proyecto. plí~go de eondieiones,

modelo de proposición y disposicio
n,es sobre su forma y presenlacilón,
as-i como las relativas a la. celebración
de la subasta, esuráu de manifiesto
duraBte el mi..mo. pL.w en el MiJJ.iste
rio ue Feme..nto y en el Gobíerno ci
vil de la provincia de Huesca.

Madrid, 1.0 de Diciembte de 1930.
El Dire.ctor general, P. D.. el Subdi
rector (ilegible).1'

S-1957

Subasta de las· obras de conducción
de agua para abastecimiento de Al
gerri (Lérida).

Hasta las trece horas dé! dia2'2 del
comente se admitirán en el Negocia
do de Trabajos Hidránlicos del Minis
terio- de Fomento Y en todas las Jefa
tUNs de Obras públicas de la Peuín
sula, dUFante las horas de ()'8ci~pro
posiciones para esta subasta~'

.El .presuptre'Sto de contrata as~icmde

a 104.111, 6ú pesetas.·
La fianza prO'9'isional a· S.12' pe~

setas. .. .
La subasta se verificará en la Di~

reecl6n general·-de· Obras: públkas el
dia2-1 del corrie.nte, a las doce horas.

El :proyeelo, pliego· de condiciones.
modela de proposición y disposicio
nes sobre su forma y presentación~
así como las relativas a la celebración
de.· la súbasta. estarán dé· manifiesto
durante el mismo plaza en el Ministe-,
rio de Fomento yen' el Gobiern() ci~
vil de la provincia· de Lérida.

1\o.Iadrid. 1.0 de Diciembre de 1930..
El Director general" .P~':D•• el Subm.~
rector (ilegible). --

5-1958

Sabas{a de 1C16 obras dt de/~nsa de
Ciculo,Ayuntamienlo d e Langreo,
(Opiedo). .

Hasta las treee horas del dia 22 del
corriente se admitirán en el NegoCia
do de Trabajos Hidráulicos del J,finis
terlode Fomento yen todas las·Jefa
'bmIs de Obras públicas de la Penin
.~ _ante las horas de oficiua, pro
poaÍllliNles ~a esta subasta:.

:Añ.éxo ~nic<5.--Págin-a 19
. ~

El presupuesto de contrata ascielfdi
a 207.921,59 pesetas.. ;

La fianz·a provisional a 6.238 .peI
setas.
L~ subasta se verificará en Is Di,

l'eccíén general de Obraspúblicz ~
día 27 .del corriente, a las doce horas,

El proyecto, plíego de eondiciOlles
modelo de proposición 'y disposieiO:
nes sobre su forma ypres~ntación,
asi,como las relativas 8. la CelCbnl:ciólI
dé la subasta, estarán de manifiesto
durante el mismo plazo en el MiDiste~

rio de Fomento y en el Gohierno ci
vil de la pro,.incia de Oviedo..

Madi"íd, 1.0 de Diciembre de ·1930.
El Director general. P. D.~ ·eLSobdi
rector (ilegible) ~ .

S-1958

SabaSla de las obras de encau::.amien.
to-del río' Piles, en Gijón (Ot'iedo)~

Hasta las trece horas del día 22 dé
corriente se, admitirán -en el Negocia.
do de Trabajoll Hidráulicos del Mitl.íIV,
terio. de F.omento y en ·todas las ~tw

. turns de Obras' públicas dé la Pwit,

.snla. durante las horas de oficina; pro..
pr.sieroBes para éSta subasta. '

El p'l'e~puest() de contrata a!>cl.:!ndt:.
a 313.002~' pesetas,.,

La fianza provisional- a~All .pe-<
setas. _ 'o·

La sub'asta se vel1fi:carácn 1;l.,D¡'"
re-cción genera~ de Obras ~_jais d.
d:!a 27 del cOITIente, a lag doCe h'3r~

·El pToyeet~'pllegode condiciones;
modelo de p.r(j¡1(lsi~i6n. y .disp~lo~

, ne5 sobre S11 for!Íla y ,presentacióDt
asi cor.10 las· relativas· a Ja ttlebrneiólt
de'la .wbasla,.starán de m:mifteStG'
durante e].misrno plaz()-en el MiDfst~
rio de F()DleDto Y en -el Gobierno, eJ-

.vil de la ·pravincia de Oviedo.· .'
,Madrid, l." de Diciembre de :li30.
-El Director ·gmeral. P:,' D.,. el &mdJ·
rector (ilegible).

s-rS60
:.,.:

Sacasta· áe las obras /Jec01l.ditcéi6n'
.de agua para abasúú:irmeftta de Ve- 1
gm71m de la Sierra (Temer).

Hasta las trece horas del dia 22 de!
corriente se admitirán en el Negocia:.'
do de Trabajos Hidráulicos del MiIi~
teriO' de Fomento y en "todas 1:Jg latae.
turas de Obr'8s públicas de la Penfn.
,sula, durante las horas de oficina, pro<
posicioneS para esta subasta. '< -

El presupuesto de contrata asc~n~'
a 46.706,1'2 pesetas. .

Lll fianza .provisiozilll á 1.!02: pe<.
rebL ,.

La sub3.ita se vetitlcará e.o la Di. ~
rección general ,de .Obns públiCQ el,·'
dia 27 del coniente,. a las do~e horas. .-

El proyecto, pliego decolldicione3f:
modelo de proposición y disposi.ci~
nes, sobre su forma y presentadóDe
asi como las relativas a la celebradój
.de ·Jasuba:sta, estarán de manifiestf.
durante el mismo plazo en el Ministoo
rio de F~mento y en el Gobierno cin .-
viJde la provincia de Teruel. .. '.-.'

Madrid, 1.0 de Diciembre de 19SQ,¡
~ DirectGr general. P. D., el SubcU'
redor (ilegible).



S-1956

, CUERPO ·DE. TELEGRAFOS

.. '.
c

ADMINISTRAGIOR PROVINGIAn'

denaen'el B) del'mismo 'Real decreto-
ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están· obligadu~ al
cumprnni'ento del Real decreto de 24,
de Diciemhre de '1. 928 (GACETA. d~l 25),
Y disposiC'.iolles posteriores. ~

Avila. 29 de Noviembre de 1930.
El· Presidente (ilegiblc).-EI SeCl."eta~

rio (ilegible), S-1955

Gaceta de-Madrid.-.. .Núm. 337- 3 DicieIubre 1930,

CARRETERAg.~ONSiRlJCCIÓN

.Anexo únieo.-Pá!!ina 20....-

.;'-:.iEi}~TURA .DE .OBRAS PUBLICAS.
'~:¡:'r'é . DEALBAC*-~E

na, 11, el di~ 17 de-l' mes actual, a lasI
diez horas. '

Hasta las trece horas del día 11 de
Diciembre próximo se admitirán en el El proyecto, pliego de condiciones,
Negociado -de -:&nstrllc:ción y Repara- modelo de proposición y' disposicio- i
ción de Carreteras del Ministerio de nes sobre forma·y condicione'!> de S1.1 I
Fomento, y en todas las Jefaturas de presentación estarán de manifiesto (-n
Obras públicas de la.península, a hor-.as la Jefatura de Obras púhlicas de AI-¡

. hábiles de 'oficina, proposiciones para -bacete (Sección de Subastas) .. durante
optar' a la segunda suba:.1:a de las los días y ,horas hábiles de oficina.
obras de la carretera de la de Bailén Cada proposieión para' cada pro
a, M:Uaga a la de Granada a Motril, ~'ecto se presentará en papel sellado
eon presupuesto de contrata de pese-
\as 743.253',.22, de las que corresponde .de_ la clas~ tereera, a -3.60 pesetas O
pagar al;-. Estado 364.:245,05 pesetas, en p.apel com~n con póliza de igual Hasta las trece horas del 'día 23 de
debiendo quedar terminadas en el pla- precIO, desechandose. desde luego, la Diciembre próximo se admítir-.:i.n·en
m de veintidós meses, a 'COntar de la ' que al abrirla no resulte 'contal re- esta DipI.üación,a horas hábiles de
techa de comienzo de las obras, y 1qu:i.sito cumplido, lo cual lleva' consi- oficina•.proposicio~~ para optar a la
;iendo la fianza provisional de pese- . go el que una vez .e~treg.ada 21 Ofidalsubasta de las obras de construcciiln'
;as 10.927.35. '. .'encargado de reclbrrla, no se pueda del camino vecinal de Almohaila a la
.~a subasta se verdicar~ el). la D~l"ec- . admitir ya en nil1o<rúnmomento el sub- carretera orle Sorihuela a Avila, cuyo

>,'~on general de Obras públIcas, 5.tua- o. 1 d fi' - - t I presupuesto ascier.de a 37.840 IJesetas.
¡fa en el Minisler:io de Fomento, el día sanar.:s e ClenClasque en -cuan o a I debiendo de qued"!r terminadas en el
16 de Diciembre, a las once horas. ~u rem.egro teng~l1. _. _ I plazo deseb meses, a contar desde la

'El proyecto, pliego de condiciones, Las Empresas;' Com~:J.mas,o SOCle- fecha d~l comienzo de las obras. y.
·nodelo .de proposición y disposiciones dades. proponentes estan obhgadas al I siendo la fianza próvisional de 1.136
robre fonna y, condiciones·de su,pre-. cwnplimiento del Re:11 decret6d~ 12 pesetas. .

'leolación estarán de manifiesto en el de Octubre de 1923 (G.\CET..\ del 13).\ ,La subasta _se verificará en la Di·
IDni.stedo de Fomento y en la Jefa- E imIalmente el de 6 (te Marzo de put8ciÓn el día 24 de Diciembre. a
tura de, Obra..spúblü:a~ de Gra~~da, Hi29 (GACETA. del 7), Real orden del r¡ I las. doce horos.
en los dlas y °n?~s habl1cs de. oflCma. del mismo mes (GACETA dcl 8) y Real El proyecto, pliego de condidoncs.

Cada propoSlCJ.on se presentará en •. . I d 1 d . _. . .papel sellado de la clnse sexta (3,60 orden de 26 de dIcho mes d-e Ma~~ mo e o e proposlclony disposic¡o-
'pesetas), o en pape.Lco:núo con póliza (GACETA del 27),_ sobre contx:afac.lon nes sobre forma y condiciones de su
de igual precio, desechándose.,; desde de obras. y servlCl'OS con el Estade)o presentación. estarán de manifiesto en

.luego, la que no venga eOIl este reqni-.. Albacete,Diciembre de 1930.-EI ,. la ~ección de Vius'y Obras provin·
litO cumplido. . Ingeniero Jefe; José GonZáIez. ciales.-·

.' Ellicitudor-acompañará a SIl prcpó- 'S-1963 . Cada. proposiéiórisé' pre~eDtara en
·sición la relación de re.muneracionespaIlel sellado" de _la . clascscxtit (3,60
mínimas, en la forma que determina el pesetas) , o en papd _común con púli-
"I.partaoo .A), del Real decreto-Iel~ de DlPUTACION PROVINCIAL DE .za de if;ual prec,i.o, desechándose. des-
6 de Marzo de 192$A"Gaceta" del 7). o , AVlLA de luego, la que. no., yenga con e:;te.
:Y en el pliego de co~diciones particu-

o
.

· lares Y ecouómicas que han de regi¡- en Hasta las trece horas del dia 23 qe orequisito .cumplido.
la contrata de estas obras. Una vez que 1 ~i~iembre próximo se ad~itirán en El licitadOT. acompaüará a osu p.o-
le se-a adillwcado el servicio, presenta- _ esta Dipütación, a horas hábiles de -posición la re,lación de remuneracio--

· rá el. contrato de trabajo que se o['de- oficina, .proposicione.... para. optar: a la nes mjniIIlas,-Cnlal()l:!na que determi.
-_ na- en. el B) ~ del :mismo Real decreto-. "subasta de las obras de construcción nan el apartidó- A) del Real decr~to--
ley._ -del camino veeinal de Casas de Seba~-' ley,. de., 6- de Ma.zO' de:-1929 (GAC~TA:

\' , Las :Empresas, Compañías O Socieda- . tián. Pérez,a la. carretera de Soríbuela del '7)"y el pliego' de condiciones par~
des p!oponentcs oestilll •obligadas al a AvHa,cuyo presupuesto asciende; a culares y económicas que han de re
CUDlI!li.lUlento del- Rea~~ccret.? de ~" 94~45,29pesetas~debiendo !luedF ter- gir en la contrata de estas obms. Una
d;e ~lclembre d.e 192~.< Gaceta d~1 día mmadas en el plazo de sel~. meses,: a . o .' . 0_ ' .

• ;,:sl~ente),.y dlSpo,slClones pOsl:erHlrcs.. contar desde la fecha delocomienzo de vez adjndióuo' el serviCio. presenta
::~.¡' ..Ma~d;29·de ~oviemhre de 1930. las obras, y siendo la fianza provisio- rá el contrato .del trabajo que se or-

El ~j.l;'pctc!'r ~elleraI. A; Tabo~iIa. na! de 299 pesetas. . . dena en ef B) delmisiuo Real decreto--
. S---=-159! La subasta se verificará en la. Di- ley~ :

putación. el día 24 de Diciembre, a' Las .Empresas; Compañías o Socie-
Jasdoce y 'media horas. dades. ,proponentes están obligadas al

El proyecto, pliego de ccmdidones; cumplimiento del Real 'decreto de 24
modeJo' de proposición y disposicio- de Diciembre de 1928-{GA(:E1'Adel 25),
nes sobre forma. y condiciones de su .y disposiciones posteriores. '

Hnsla' las tr()ce horaS'del -día 12 de p~'esentaCión.estarán de manÜiestq, en: _Avila, 29 de'N-oviembre de. 1930.-
.Dic~etiÍbr¡{ac"tuaI, se·.-adinitirári ('o. 'la . la sección de Via~ y Qtlras provin-' EI:presidente(ilegible).-El Secreta·

. Jef~tura de Obras públicas de Albace- chdes. . ' :lio. (ilegible).
~ : te·}" en las de lasoprovindas de Alican- Cada .proposición -se 'presentará en

te. Cucilca,' Ciudad 'Real," Cianada,~ papel sellado de la clase.sexta (3,60"
._~ J';é~ l\iurcia' y Vaienci.a.proposicio- I pesetas), o en papel- común con pólí.
--. nes para Of)tar a·la subasta urgente . za de' igual predo, d~sechándose. cres~

""ode las obras dereparntión conhi:n'mi- o.e luego, la que no venga con este
.i~'gón blindl':t,:dO'cn l()s kilómetros 102 requisito cumplido. .
,:ál 1Q.f de ll). carrete'i."a' .de tercer ordeD. Ellicifudor acompañará a sn pro-

o, ..de :la: de Cuenca. a Allniéete' a la E~ posició'n la relación de remuneració-
~"acióllde La.R~da, .cuyo presupuesto nes mínimas en la forma"que determi- . , .. .'

de· contrata. ascieude"a _202~639J82 pe-: uan: el ~ apartado A) del Real ,decreto- . .. ";'. CE....~;í.'lw DE ~_wiz
.setas, siendo:el pI3%O~.ejecución.de: .ley de§,de Marzo' de 1929, (GAcETA.,En cumplimiento aJo dispu~sto en

,,~atorCe Pleses~ y la fianza prOVision&l.!. del.7) ;y .el'pli~() dt;l ,condiciOnes p':rr- el articule 63 del Reglamento 'para
":'.·'::''de-6.0S0.· pesetas:'" . ,. - . ;,,~; - :1' :.culares y. Ilconólnicas qUe...han·~ de .re- .. aplicación de la ley de Bases 'de 22
~"'-La subasta'se··"erificará en !ao'Jefa-: :ginm la eoritrata dc'~stas OBras. Una de JÜlio de 1918. se cita y emplaza al

o .... l" 01icial terc~ro qe Telégrafos. suplen-
~,.~""de Obras publieas 'de' A1bac:e~¡ : v-ez' ai:ijudiea-d9;'ei;:servic~~Pl'eseñta- te dér Centro dé-'Cádii, D. Manuel Pé-
, Sítuaaa en la calle de M.artinez YiIl~- i rá eF"C(Hitl'at~del'·b'ábiíjiY".que-'se Or- rez Fcrnández, en ignorado paradcro.~
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Emisión de 1906.

320 obligaciones, nún:cros411 a 20~
2.961 a 70; S.521 a 30; 3.581 a 90t
4.091 a 100; 4.681 a 90; 4.751 a 60r
5.371 a 80; 5.811 a 20; 5.921 a 30~
8.011 a 20; 10.541 a 50; 10.551 a 60~
10.6i1 a 80; 11.061 a 70; 11.351 a 601
11.641 a 50; 13.261 a 70; 13.551 a 60¡
14.231 a 40; 17.091 a 100; 17.401 a 10l
18.881 a 90; 19.571 a SO; 19.981 a 901
20.031 a 40; 20.341 2. 50; 20.601 a lO.
20.641 a 50; 21.201 a 10; 23.041 a 5(
y 23.331 a 40. '~

El pago <le los títulos amottizados,
pi"evia deducción d~ los impuestos co
rrespondientes, se efectuará' a partitW
del dia 1." de Enero próximo, en ei.
BancoUrquijo de Madrid; en las ofi·
cinas de, la Sociedad, en La Felguerai
en el Banco Herrero. de Oviedo; en e1
BancoUrquijo, Vascongado. de' Bil·
bao; en el Banco Minero Industria
de Astl!rias, de Gijón; :en el Banco Uro
quijo de Guipúzcoa, de San Sebas,
Hán, y en el .Banco Urquijo Catalán.
de Barce,lona, dondese fac¡litar:á~ faQ
tur~s pura' el cobro:

SOCIEDAD METALURGICA DURO
FELGUERA

El Consejo de Administración de
esta Sociedad participa a los poseedo
res, de obligaciones hipotecarias de la
misma que,en los sorteos celebrados
en el día de hoy, han resultado amor
tizados ,los siguientes titulas:,

Emisión de 1904.

170 obligaciones. números, 211 a 20;
771 a SO; 1.081 a 90; 2.091 :lo 100;
2.631 a 40; 3.231 a 40; 3.241 a 50;
3.431 a 40; 3.801 a 10; 5.011 a 20;
8.681 a 90; 9.051 a 60;,9.811 a 20;
10.311 a 20; 10.341 a 50; 11.071 :.l 8u
y 11.161 a 70.

A.JflJNCiOS DE PREVIO PAGO

---~---

dia, para la proYisión de la plaza &
Alguacil de e s t e Ayuntamiento. en,
cumplimiento _de dicha comunieació-u "
)" de lo prevenido en el articulo 7!
del Reglamento de 6 de Febrero de
1928, se, :inun-cia nu~vamente a con
curso por este AyÚntamiento la pla4

ia de Alguacil del mismo, para su pro~
visión en propiedad, por término de
treinta dias ,hábiles, a contar desd(
el que se publique este IInuncio en ei
Boletín Oficial de la prDYincia y GA.-
CETA DE l\1ADRID. '

Los .concursantes dirigirán sus soli
citudes dentro de dicho plazo a esta:
Alcaldía, acompañadas de certifica rIe: "
Alcaldía, acompañadas. de certificación
del acta de nacimiento, otra de buena;
conducta y negativa de antecedente!
penales, debidamente reintegradas.

Las condiciones generales para so
licitar repetida plaza son las mismas
que exigió la mcnciO,nada Junta en t'1
3ludido concurso, las cuales se inser
taron en la GACETA de referencia, y
deberán tencr en cuenta los intere
sados.

Santiagomilla~,26 de Noviembre de
1930.-EI Alcallle, Ramiro 1\lonso.
, . M-1480

-_....~---

AD~mHSTRAClON MUiUCIPAL

Decla~ado d e s i e 1" t"o el concurso
aIlull'Cia,do por la Jun.ta Calificadora de
AspiI"ant~ a DestiIlos, públicos en la
GACETA DE MADRID de,1.~de Julio úI
timQ. sego.ín comuniCación de la Pr.~
sidtncia, de dichá Junta, fecha 23 Tle
Octubr~:pns<ldo. clirüüda ~ esta Al¿;al~

AL(:ALDIA CONSTITUCIONAL DE
',' :S.lu~"""TIAGOM:ILLAS (LEON)

CúNFEDER.\CION SINDICAL, HIDRO..
GR..U'ICA DEL GUAR4.LQUIVl~

PAlIl-TAl'O DE 1..0\ !l&E~A EN EL
RlO Gt:"Ai}IATO

'p.:!I"a que <eomparez·::a en término de'j La sef"ciún tranl'iver-sal cs' tria~gular.
quince: días ante el OfiCial primero de coronada con un rectángulo lf'J.e se
Telé¡;~fo~,Técnico, de Instalaciones ,acuerda con -el l>aramento de' aguas
y Apara.toSe:n dichq Centru, D. Euse- I abajo, mediante.' un,; arco de circ'llo,
bio H-urtallQ COllesa; ádyirliendo q"t.le resullando asi un ancho en Iacoi."'o~a
de IJEIi,'verlficarlo se 'continaaní. el ex- "ción de tres metros 'lue :re amplía cI,m
pediente que Se le sigue por abaudo~ un "Voladizo has"Ul,alcan~r una :lnchu·
DO de destino de lfi Estación tdegr~- ra 'de 4,40' metros, necesario para es
fica de Ar~os de la Frontera, ~in SI! tablecersob:re la presa un camino iie
audiencia, "par;~¡::(k:·le el perju~cio a s~vicio.

que hubiere li:w '. El paramento de aguas arriba, ;'er
, Cádiz, 26 de -~'\()-,'it:mbre de 1930.---- tical, y el de 'aguas' abajo, tiene un
ELlnstroctor, E~~sebio Hurtado. t::>Jud de 0,85 por 1.

p- Segundo. Un aliyiadero de super~

ficie con su canal de desagüe. Estos
eiemer.tos se' hallan emplazados en, la
mugen-,derecha del rio Guadiato. El
umbral del aliyiadero está enrasado
cuatro metros por debajo de la coro.
nación de la pr~S3, 3""~Iculado por
un desagüe de .1.1)80 metros cúbicos
por segundo. El' canal de deSugue es
tá dispu~sto ¡jara" (¡'.le ia caidadel agua

InjorI1lacfóll. públiCf!-- Se "efee iúe con la mcú,or' "dolencía" po-
Induido en el plan de' obras de sihle. ' "

esta Confederación el proyecto de Tercero. _ Dos tomas, una: situada
pantano de la Dreiia o:.:n el río Gl!a- 20 metros"}" la otra'-40metros por de:.
diato. que afecta al término munici- bajo de la coron~cióny'c'on una gaie
pal de Almodóvsr dc~ FJo(provincia ría de desagüe. Las cámar2.S de ;na-
de Córdoba), de conformidad COi1 lo niobr~ deJas compuertas de estas LO- '
dispuesto en e! articulo, 204 del Regla.- mase$tán 'situadas en' el cuerpo de 1:1
mento de esta Confeder.aciú..1, aprobá- presa. '
do por Rt;al cecl'eto-Iey· de' 31 de Oc- Existe, además, una gale'ría de des-,
tubre" de" ,1929, se abre información '1 a?,üeextei',ior a }apresa, :y que servi
públic::a pOr el plazo de ,nn mes, a co-li- ra como" desague de fondo una vez
tar desdé la fecha de inse.ción de cs- ~onstTuida ésta. La, cámara. de manio
te :muneio en (:1 Boletin... Oficial de la 'h'ra de e~te desagüe es también- exte
pro1Jfncit;l -de Có¡·doba, pata que, cIen- río. a lapresn, y se llega a' ella por
tro de H, puedan los interesados h~cel' Una torre adosada al paramento de
las observacionesquz', e<;ti.mcn' opor- aguas arriba de la presa."
tunas. Por último, las tomas pueden tam-

Un- ejeii:J.plar del proyecto se halla bien desaguar por una tuberia que
expuesto al público a_ las horas hábi- conducirá el agua a las' turbinas de
les de oficina, cn las de esta Confede- una' central de pie de- presa prevista.
Tación, 6iJ.le Reyes Católicos, 25, Se- Cuarto. V~rias obras accesorias, ta- ,-
Tilla. )' otro en el Ayuntamiento de les como can::.lllO de acceso, ...-iviendas.
Córdoba,: 'domicilio oficial del sefior talleres, ~macenesi etc., etc.
Alcalde, Síndico de la Confederación Quinto. El remanso ocasionado por,
de bi zona afcct:.'lda por las obras. la presa de embalse se dejará senUr

:'; en.•~l río, Gua~iatoeniIna longitud
Nota-extraclo. _ maJo~l1 de 12,7;:,{} metros aproximada

meJ1.te, y por d arroyo de las Cabri-
EJ .pantano de la BnO!iia, cuyo 91"0- lIas 'en una longitud máxima de 3.;>4,6

yecto es objeto de información públi- metros aproximadamente. formando
ca, forma parte del plan de riegos del un lago !le ,672 hectáreas con 32 ár3:lS,
valle: inferior del Gl.úl.oalquI.lr, y está Y con una capacidad de embalse de
co~~itui~opor los ele~e~tos siguiell- 115,'millones de metros cúblicos.
tes.. ,c." ", ' ,Ocupará terrenos pertenec.ientes so-

Primero. Uva presa de -embalse de la,!TIente, al !érmino municipal de Al
mampostería, destinad.a' a' almacenar dovar del RlO, en la provincia de Cór
el agua necesaria para-completar ,el doba.
agua 'que., necesita, en el eStiaje el Ca- SévilIa, 20 de Noviembre de 1930.
nal de Rieóos del valle Jnferior del El Ingeniero Jefe adjunto Rafael de
Guadalquivir ya éonslrriido, y con io- la Escosura.-Y." B.o: el Delertado de
na ;regable de 21.~7(} pectáreas, di5tri- Fomento, Director técnico, L; Hoz.
bUldaS en los ténwnos: municipales de p 1481
Lora del 'Río, Carmona, Víllanueya del - ,
Río;', TociDRc> Cantill~na~ Brenes, Al¿a
lá del Rio, La Rinconada y Sevilla.

Esta ZOna está situaqa.en la mar~en

izquie!dl!( de} GuadaJ9!1Íyj.i y limitada
po,r ;dIcho no elGua~' Jo" el Callal
derjeso:' del valle inferior del Gua
dalquivir, salvo algu!lits: 'pequeñas zo
nas :que--quedan en la margen izquier-
da ':del CanaL ',. 1

La rtiferida pr~sa se: e~pl uzarú ~n
el río Gnadiato, en unesti"echsmiento
conoci"tle por Cerrádadel Buho, in
mediatamente %'U<1~:ahajo" de la tilÍc:).
conocida por La B:;eña~_La altura m~

xiiJ!.a e~ la presa será' de 57 mei:r¡oSc.
me,did~ desde La. cOY'O-liación hasta el
rORaO ~lcauce ..-; ~",. ~; -



.Gacela (le ~~adrid.-Núnl.337,3' DiCiembre 19~O--------------------.... ~.\.nexo- unieo.-Página 22.
. .

Desde ,Ya, indicada feelIa y -en Jos' f ' 2.... ~~6D 'deios Estatutos
lDiJm:Ioi eStáblecimieritos se abonarán sociales..

"']os ,euPO,~es_ númerOs 5,3 de las obli·,' Tienen' derechó, de asistencia a di,'
pciones de 1904~ 4~ de las- olrligado- cha Junta los accionistas que posean.
DeS de- ·1900 y 5 de las obIigadonei> por- la 'me-JlOS,t 20 acciones de la So
de ,t928, de los que igualmente se de- ciedad" y que las depositen en la Ca.
duciráll los :iinpuestos correspondien- la' de la, misma con un día de antici
les;., . - , . paciólJ, par. lo.menos, al señalado pa-

Ma.dti.d. 1." de Diciembre. de U'30.- ra la J'unta, o que depositen en igual
. El Secl;ef.a~o del Consejo de Adminis- plazo' en la Caja de la Sociedad los

troción, Luis Gonzáfez. resguardos justificativos de tener las
X--438S acciones depositadas en un estahleei~

miento de erédito.
'Madri~ f." de Diciembre de 1930.

GRAN EMP~A SAGARRA~ S. 'A. .El SecretariG,. Pablo López. Dóriga.
. X-:-4-39G

BANCO HIPOTECA.RIO DE ESPARA:

En ~ sorteo celebrado por este Ban
co en el día de hoy, para: amortiz.ación
de Cédulas hipotecarias del 5 por 100.
han resultado' amortiz-adás las señala
das con los números siguientes:

111.661 a
114.611 a
116.081 a
119.791. a
120.4-01 a
129.3U a
131.641 a
132~911 a
136.2-n a
136.501 a
137.291 a
13'.251 a
142.711 a
146.201 a
146.991 a
147.171 a
147.921 a
150.991 a
151.3:i1. a:
1-57.201. a
158.011 a
1600411 a
1G1.6U a:
162.451 a
163.261 a
169':081 a
172.261 a
173.951 a
176.221 a
177.161 a
181.2S1 a

. 131.261 a
183.221 a
183.6U a
189.7Ocl a
194.211 a
196.131 a
197;681 a
199.001 a
200.071 a
200.101 a
2OO.l7-1 a
203.801 &:.
2.05.281. a
206.&21 a
208.16'1 a
211.861 a.

. 217.911 a
21'9.811 a .
224.951 a
22r1w7-U a
226.451 a
227.381 a
237.1&1 a
238.221 a
239.731 a
2"40.091 a
240.011 a
240.861 a
244.121 a··
260;651 li
260.741 a
262.391 a
264.5U a
26S.a21 a
267.351 a
268."1 a
269-.191 11
21O.1Gt a
274.161 a
-'!75.211 a
276-:111 a
27~J,M a
284U-n a
233.2g1 a
284.031 a
284.091 a
2M.&e-l a
294...0-8'1 a
~1a

362.131 a
303.131 a
301t.Oir1 a
312.731 a

70 10
2t) , 1U'
00 lO

800 10
10 10
50 16
50 10
2-0 10
56 lO
ll) 10

300 10
60 11)
20 lO
10 10

147.000 10
. 80 10

30 10
151.000 10
. 20 10

10 10
26 10
20 10
5G 10
60 10
70 10
90 10
70 19
60 10
30- 10
70 16
60 10
70 10
30 10
50- 10
1010
2<.- 16
40 10
00- . 10
lO; 10
89 10
10 10

·80 10
lO. 10
90 10
30 10
70 10
70 lO'

:2(} 10
so- 10.,
60 10·
50 10
60 10
90 10
70 lO
30 10
40· 1_
lc(}: lO.
20 10

.70: '10
so: 10
6&10
50 10

400 10:
50' 10
30 10
60 10
50 10 T

200 10:
10 10
70 16'
2G 10
26 10
70- 10
20- 10
98 10
40 10

100-. 1Ct
10 19
18 10
50 11)
,H. 1~

~ 1&
70 :s.
fa 1t

}-:.ft "
'>~.':'.

~~
:<:.~ .._~
'~~-~':'.

1~

10
16
10
10
10
10
lO
lO
16
10
10
10
10
1.0
10le
10
10
10.
10
10
10
10
:[Q
10
,10
10
10
10
10
16
10
10
10
10:
10
10
la
10
10
10
10
10
16
10
10
10
10
1ft
10
10
10
10
tO
191.l'l.

50
900

70,
90
40
10
70

700
20
59

g~
80
60
80'
00
80
30
lO
lO
70
20
-20
70
60
40
10-

200
.70

900
70
70

, 80
10·

900
30
90
20
40
40
80
50
50
90
18
68
20
70
20
30
58'

. 20
29
Ü
~
10.
:.
se:
69

1.641 a
1.&91 a

lO~6-1 a
10.781 a
11.131 a
11.601 a
13-.861 a
14.691 a
14.811 a
16.141 a
1#.0,41 a
17.111 a
1&.771 a
2.'i.4r.l a
2-7.~1 a
30.351 a·
31.771 a
:u.o21 a
35.4111 a
39.0111 a
'4.0.$1 a.
44.011 a
44.811 a
46.161 a
46.1;')1 a
49.431 a.
~6r a
53.191 a
S34761 a
59$91 a
61.461 a.
63.361 a.
65.671 a
6&.301 a
58.891 a
&9..321 a
10.0$1 a
71.411 a
72.931 a
76.931 a'
82.171 a
83.141 a
8'4.t41 ° a
84.881 a
37.701 3:.

90.451 a'
91.411 a
91.661 a
9~11. a
tr!t.tl2t a
'99;5U a
99.611 a

lOft.61':t •
lOO.m g

185.011 a
. l06.{)ft1 •

1'&7.311 a
1m.m •
111.451 •

El próximo día 15. a las se'is de la
larde y ante el Notario D~ Camilo Avi
19. y Fernández de Henestrosa, se vew

rificará el sorteo 'de fus 116 obligacio.
nes hipotecarias que. deben amortizar
l~ y cuyo reembolso corresponde' al
vencimiento 'de 1.- de Enero de 1931.
, Lo que se pone en conociinientO"de
ros tenedores' de !ss obligaciones que
esta Socieaadtiene en circulacién,
por si. ilesean' conCUI"I'Ú" al acto. que
tesdci)ugar en esta Corte-, en su dO'
míeilio 'social. plaza de Isabel n. nú
mero 6 {Real Cinema).

Madrid. t." de Diciembre de 1930.- J
~~nsej~ro ~ger~nte, ,. Antonio .&:- r

- .- ' X...:..(388.[

REAL L~STl'l'UcrO:N COOPERATIVA
PARA FUNCIONARIOS DEL ESTA

DO, PROVlljCIA y, MUbt-¡CIPIO

FL-"ERZAS' MOTRICES DEL VALLE
DE LEGRIN. S. ~-t.

El Gomejo de Adatinistmción de
esta Sociedad en ,uSO' de la tac1tl1ad 1
'fIJe le- e.oncede el artic\lk} 24 de sus
Esta.tatos (apart.ack,t. l.")" Y para Jos
:Ilnes que delel"minae1 apariaUo. 4..0' del
misIDD artíeulo" am-..----oca a }gs seiio-res
~cicmista5 de la mismlta Jwúa gene-~

ni e:x.t.r.aoniinaria" que se celeilFará el
tlia- 15: del corriente mes, a las cuatro
de: .~.tarie-".ea eJ. Oomirilie, soci3l.
)IIiki2a: de: CaDaJ~ núme.a. ~ prime.
nr,.'pIIlI:a~~ resm\ler sobre el
~e,.

. 'ODliilllE» na. DÍA.

1: EIe-cció:u..re. o,oseieres ele tl
\o.c!~.dacJ· .

• • e ' •

Ea armenia'. CCin lo dispuestO' en la
Real -orden.·.del Ministerio de TrabajO
1 Prevr.ló-n; í:iillnero 791 de .f efe Julio

".' "iltimo (GACETA DEMAnRID mím. 193), -f""
oan sido :í:rnorfitldas'cieIrto veiritítrés '
Cédulas -inmobiliarias con el aval del 1
Estad-o, números 1.t32 al 1.254, am-

. ' • lJ,osiD~ cuyo- importe. de 61.500 t
. '?e:re~Sr-'_ba 5idO,Tecibido- de los ~ne- r

- kI~ - ,
Lo 4Ilie se pcme en cOU$Cimieuto de-- ~'

. losleBedores de,d~chas Cé.ñulas pal"a- 'r .
que 'a par1ir,del día. 1.- de :Enero de
1931,. en que dejan de:de-vengar inte-- ·t-
reses. puedan presentarlas para reem- .
bolso en IaNotarla de D. Anastasio 1
Herrero l\[uro, sita en esta Corte, calle-'

. de fa; Montera. mímero- M. .
lfudrid, 30 de Noviembre de :t93Q~

El Secretario, l\fzríano Cebrián..-----Vis
10 bn:eno: el Presidente, Romf:J"D.

X---4330.
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839:.641 a so- 1()
,8t3'411 a 26 ro

,. 84.s..761 a ."-¡U 10
'S48Jl41 ~ W" Ta
853.931 a 4(J Hl
86á-..921 a 30 1a
861..221 a 30 10
869..951 a 66' 10

. ;g6!M21 a 30 J:Q
871.791 a 800 ':I~
874.1'21 ~ 30 ro
-871.841 a 56· 10
882..&21 a 30 10
.88a.Jl01 a'10 10
887-.151 a 60 .10
894~41 a 50 10
894_651 a 60 10
899..741 a .')4} 10
9(\2,.j}51 a GU 10
902.871 a 8'0 10
~~041 a 56 10-
911..791 a 800 10
92lU91 a G(lO: 10
922..891 a 906 10
92U81 So 9'0 10
92&..931 4! 40- '10
933.IiiOl a 10 10
93&..021 a. 30 10
93&.921 2. 30 10
939.161 a 70 10

·9o!G...511 a 20 10
946.]21 a 3'0 10
952..!l4.1 a. .SO 10

'~~~i ~ ~ 19
. 951.~1 a '7t} 10

,,·963.4'81 a 9'0 10
.; 96;.921 a 30 .10

97L621 a 30 10
97S~1 a tO 10

,. 933lr01 a .:tQ 10
.. , 983~Gl a '76 ro
. :9S4~51 a 60 .~:lO

995..54.1 a '50 10
'997.201 a "'10-ro

: 998".911 a . '26·' 10
1.0OS:631 a 11~40: tO

.:t.003;,811 a : 26:' '10
";l.OU:.;J.91 a . 206 10
.1:.01.2:.171 a80 1'0
~012:íi31 a . ter :ro
'1.022:.731 a .. 40: 1'0
:1'.Ozt.:t51 a .. 66tO

::L'tl2.T..1l71 a80 1;0
:·:t.021r.,721 a '3ft 'to
',:(.O~61 a '70~' 10
.-:1.0:1;6;;821 a 30: 10
;t.03!t.S51 a 60 "10
'l.04;S.921 a ,30- 10

,1.04.'9'.211 a '20 lO
1.0~21 a 30 10
":t.06S..051 a 6tt 10
:I.0li$..361 a70 10
:1.069".891 a . 900 1.0
:1.07.3:.781 a '90 tO
.:L01,3..911 a .,20 tO
t.OZ-h221 a ~ . 10
'1.07.8.021 a 30- 10
1.0&6.881 a .00 10
1.082:.:271 a 8ft 10
1.082:.611 a !.O 10
1.083.141 a 50 10
1.095.451 a 60. 10
1..0!Jg.141 a .50 10
1.101.711 a 20- 10
1.101.991 a 1.102.000" lG
1.106.701 a 10. 10
1.10&.931 a 40tO
1.11LS41 a W 16
1.116.831 a 4:610
1.11"Ui81 a 96 10.
1.128.351 a fJO lQ
1.13CLS91 a 900:l0
1.13:1.151 a .• 10
1.13%031 tl .. 1.1

2ftIlt
7G 11

.1.·..18
00 18
~ 10
8(J 19

,.44' 10
88' 10
&J 10
441.10
M 10
7-0 10
M 10
4.0 10
1.0 10
90 10
SO 10

.so. 10
90. 10.
6.0 1.0
SO 10
SO 10'

. ':3010
SO 10
20 10

.60 10
10 10

700' lU
90 ro
70 10

500 10
60 10
3Q, l(~.

.2G lO
m 10
93· 10
SG:.l0
20 10
.3ft ti
3() 10.
51} 10
3l): 10
'10 16

687.oofi . 19
7" .10.
5U 1:0,
60, 10
50 10
60 ,10
60 10
30 1.0
30 lO.
50 10
70 'lO
lOtO
50 ·10
50 l-()
10 10
SO 10
90 '10:
40 10
SO 10
40 1&
801-6
80 1t)
70tO
60 10'
60 10
90 10
20 10
60 10
90 10
90 10
70 10

800.000 10
40 1.0
80 lQ
60 16
40 10
30 16
30 16
40 10
10 lO
20 18
JO 1"

556.811 a
56&.461 a
561.901 a
561'.1Jl1 a
56.fi.~1 a
568.771 3
f,.72'~331 3
fi75.971 3
576.951 a
581,,431 a
584.721 a
58'1.961 a
588.171 a
589'.931 a
598.301 ,3
612.,8&1 a
614,.Q.11 a

'6l5.3:]1 a
6-:1&.8&1 '-a
i~7.9;5.1 á::
619.1.4,-1 a
~"'1 'a
624.921 a
"25..4.11 a
626.111 a
62.8.451 a
629.201 a,
64{}..G91 a
"-".381. a
647.361 3
647.491 a
654.151 a
65a.121a
001.911 a
663'.861 a

: 6W~1..a
.664.1>n· a
671.711 a

··'612'.&2<1 a
"., 616.5-2'i· a

&76:&4-1 a
'. 686.621' a

684;$1: a"
~991'a.

" i32..t"6JJ- a
693.M1· a

.' ~4..&51..a
705.1...p a
"¡Q5:.1aiii' :a
:106;,;f.;)l., a
'1li4.42.l a
1~4.2J. a
720.S4.1 a·
72"'4.16.1 a
7~.S01 a
725.541 a
7~.6U a
728.361 a
728.17ta
739AS! a
74'0.731 a
751.371 a
754.431 a
755.171 a
756.&71 a
75'9.161 a
764.151 'Q
774.151 a
177.281.· a
780.5-11 a
782.95-1 a
789.581 a
794.631· a
795.161. a
799.991 a
802.331 a
810..4-'71 a
813..55.t. a
818.6n a
820.'Z21 a
822.4021 a
8-22.831. a
826-.~ a
&27.5it1 2
833.861 a

'"

I
1

10
16
10
10
10:
1&
10
1ft'
19
10
10
10:
10"
16
10:
1(l
10'
1&
1&'
10:
10
10
ltl
10
36
lO
10
10· ,.
l()
lf)
1&
1& .
10:,
10 .
1&
10
10
10
10
10
:10
16
:lO'
lO,
10
1ft
16'
10'
10 .
10
1&
1.0
lD
18
10
18
1&
10
1&
10
1&
tO

.10
1&
10'
fO'
10,
19
19
10
10·
1&
10
l&
16
lO
10
16,.
lO.
10
10
l.
~

50
40
50
50
50
70
8ú

'30
9(1
10

600
40
50
60
80

400
20
40
50
20
40
50
lO
90

30G
50
80
50
60
20
30
60
30
40
SO

100
40
40

"700
80
90
60
70
50
60
50
70
30
50
90-
90
60
20
40
90
40
80
20
90
50
60
60
50
70
10
60
80
20
80

500
60
90
80
50

522.000
60
10
60
60

200
10

500
70
40

312..1U a
314.031'. a
3-t~A4-1-a

·::16.141 a
'mJ.041· a

· :::2{..3&1 a,
;;3G.271 a

.. ~:30·.921 a
-33t.681. a
S3.f.501 a

· Z35.~9.::r .a
.. ".. 337.13.'1' a.

337.14.-t a
. 338~9Sl a'
.' 340.111· á'

, _. : 343..3S1- "a
~ . 350.711. a

S50.73l'á,
354.44.1' a
:61.811 a

'. SG2.1'3;L' a
· 355.s:.u a.
.~.2O"l :a
3fi9.6SI: a.

.:373.291 a
.": :374.o:n a
, . 375.6'71. a

38'8.141 a
· 38'4.251 a.
: 1W9.8:1t a.
.- -3~.8'2:1- a

,.291.95.1: .a:
·,. i::S9t.:t2ta

'393.m:f. '2;

·. ..39'!.1:'21: :a
.. ' ,,'::1Qt.09'.f.·a
. .::,!.-' '.:!e3.!l31: it

;;. - ~ ~05..33t a
:"' ..::4-$•• '.:3-
" e ''- :4OS.t11. ,8
... ,'U3.48f a

;·'·H3.75:t,~.
:1: ',- :1r-t.Q6:1":a .
1, ":,,427.:trt~.
: o';' ~ ,432.2;)""1'; ':~r
.: ':-432AU' a.
:' :. .:435.861: ;&
,.,"" - '~4.f1.221: "'a

4.f3.3rt .-i
• '. 447.~8:1: 'a

HS.1lU':a
··'~A51.'151a

,l58.1lt. '-a
:462.33t 'a
462.881: .lt
469.9at .a. 
470.971:r
472.111 a.
474.681 a

{J, " 476.tn· a
,477.251 a
.477.651 a
47S.Uta
.479~ a

, 4tn:.1Bl .a
.,' t 487..251 8

49'4.771 a:
.~ .583.511 a

·5fO.0'21 a
51\1.491 .8
611..951 a
513..481 a
5,18.911. a
520.3t1 a
521.991 a
526.251 a
526.5Ol a
5-37..a51 a
539.951 a
544.191: a
544.761 a
54-8_491 a
548.96:1 a
4i5Q.~ a



~-

tA!:lexo ílnico.-Página 24 3 Diciembre 1930 Gaceta de Madrid-,Núm. 337

SOCIEDAD ESP.A&QLA DE C01\JS
TRUCCION' NAVAL

'Amorluación de obligaciones 6 por
lOO, emisión 1.° de En.ero de 1920.

En el sorteo celebrado en el día de'
hoy, en-eI-<rOñiicilio social, según rué
anunciado en la GACETA DE MADRID del
día 28 de Octubre. de 1930, número
301, han resultado amorth:adas las
1.150 obligaciones, correspondientes a
las 11.5 bolas extraídas, según se deta
lla en el siguiente cuadro:

1.440.821 a 30 10
1;447.551 a 60 10
1.450.221 a '.30 10
1.455.391 a 400 10
1.455.491 a 500 10
1.457.4n a 500 10
1.459.051 a 60 10
1.4600431 ~ 40 10
1.461.851 a 60 ' 10
1.462.631 a 90 10
1.464.461 a 70 10
1.471.241 a 56 10
1.472.381 a 90 10
1.476.871 a 80 10
1.481.751 a 60 10

Las Cédulas amortizadas, cuya nu
meración antcc-ede, se reembolsarán a
la par con deducción de Jos derechos
reales correspondientes, -desde el día
1 de :Marzo de 1931, en las oficinas
del Banco, en Madrid, paseo de Rec~

letos,12, dejando de devengar ¡niere
ses desde la misma -fecha.

Lo que se pOlle en conocimiento del
púhlico por medio de este· anuncio.
con arregle a lo que disponen los ar
ticulos 117 Y 118 de los Estatutos.

Madrid, 1 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Eduardo Leclére "ién-
dez. X-t392

....

1.131;351 a
1.142.031 a
1.144~111 a
1.153.741 a
1.162.251 a
1.162.571 a
1.166~811 a
1.170~821 a
1.172.491 a
1.175;901 a
1.176.771 a
1".178.811 ;J.

1.187.1'91 a
1.195;141 a
1.197.181 a
1.205.611 a
1.205.771 a
1.2U~21 a
1.213.511 a
1.221.611 a
1.223.831 a
1.227:161 a
1.227.591 a
~.228.841 a
;i.234,071 a
1.238.061 a
).241.681 a
'1.250.471 a
1.250.881 a
1.258~821 a
1.262-1)41 a
1.267.201 a
1.268.051 a
).272.701 a
1.277.691 a
1.279.891 a
1.283.561 a
1.285.971 a
,1.289.:141 a
1.291.391 a
1.292.251 a
1.301.701 a
1.310.901 a
1.317.001 a
1.317-Sn a
1.324.301 a
1.324.801 a
1.331.141 a
,1.331.971 a
1.334.581 a
1.343.621 a
:1~344.o11 a
1.349.681 a
;1.350.051 a
1.354.251 a

'1.360.211 a
'1.360.671 a
1.373.071 a
1.374.181 a
1.379.951 a
1.382.651 a

,1.381.251 a
,1..389.031 a
,1.390.3'01 a
1.39.0.471 a

:1.400:.261 a
·1.40~741 a '.
.1.411.091 a
lA16.5S1 a
1.417.201 a
1>418.531 a

:1..120.611 a
;1.423.971 a
'1.424.621 a
A.424~,71, a
'1.424.981' a

.1.425.361 a
'.:1-.426.121 a
,1.429.091 a
,'j;433.231 a
;'.1.433;441 a
'1-.4~741 a
J.4~i:711 a
~A3~271 a
1,431.771 •

60 10
40 10
'20 10
50 10
60 10
SO 10
20 10
80 10

500 10
10 10
86 10
20 10

80l) 10
50 10
90 10
20 10
80 10
30 10
20 10
20 10
40 lO

'70 10
600 10

50 10
80 10
70 10
90 10
80· 10
90 10
30 10
50 10
10 10
60 10
10 10

700 10
900 10

70 10
80 10
50 10

400 10
60 10
10 10
10 10
10 '10
80 10
10 10
10 1'0
50 t-o

, 110 10
90 10
30 10
20 10
90' ;10
60 10
60 10
20 10
80 10
80 10
90 10
60 10
60 10
60 '10
40 10
10 10
80 ::'3
70 10
50 10

100 10
·90 '10
10 10
40 10
20 10
80 10

'30 10
80 10
90 10
70 10
30, 10

10010
. ,40 ,10

50.10
50: 10
20"10
SO ,~ 10
'SO' 10

Número
de las
bolas.

8
13

.11
54
56

134
203
26;;
27;;
365
381
437
5H
540
5H
549
58{
600
612
69:')
721
'¡SO
838
888
947
981

1.291
1.295
1.3~2
1.328
1.355·~
1.353 '.

Número ..de las
obligaciones
amortizadas.

71 a 80
, 121 a 130

161 a 170
531 a 540
551 a 560

'1.331 a 1.340
2.021 a 2.030
2.041 a 2.050
2.741 a 2.750
3.651 a 3.660
'3.801 a 3.810
4.361 a 4.370
5.131 a 5.140
3.391 a 5.400
5.431 a 5.440
5A81 a. 5.490
5.831 'a 5.840
5.991 a 6.0eo

,,6.111 a 6.120
6.921 a 6.930
7.201 a 7.210
7.791, a, ,7.800
8.311 a 8.380
8.811 a 8.880
9.461 a' 9.470
9.801 a 9.813

!2.901 'a' 12.910
12.951 a 12.950
13.211 ca 13.220
i3.271 ;:3.', 13.280
13.511 'a' 13.550
U.571 a 13.580

Número
de las
bobs.

1.367
1.383
1.30i
1;409 '
1.457
1.;,)íl4
1.~>3ii

1.620
1~708

1.738
1.761
1.778
1.785
1.792
1.82-1
1.85Zi
1.874
1.892
1.895
1.92·1

1.944
2.0Q2
2.046
2.078
2.085
2.127
2.129
2.1&0
2.22.1
2.311
2.434
2.613
2.63&
2.725
2.772
2.7í-i
2.791
2.821
2.830
2.831
2.8M. "
2.869
3.0'38
3.0;>5
3.137 " ..
3.239
3.26~

3.350
3.374
3.387
3.451
3.4~3
3.50:~
3.532
3.537
3.545
3.563
3.681
3.683
3.70"1
3.854
3.898
3.943
4.004
4.083
4.323
4.349
4.356
4-.391
4.462
4.483
4.525
4.542
4.665
4.-687
4.7C:.1 '~
4.,826
4.9ii5
5.642 '
a ..064 ',:,:

Número de las
obligacion('S
amortizadas.

13.651 a 13.G70
13.821 a 13.8~O
13.861 a 13.870
H.081 a 14.090
14.561 a 14.570
15.031 a 15.040
15.291 a 15.300
16.191 a 16.200
17.071 a 17.0S0
17.371 a 17.S80
17.6C1 a 17.610
17.771 a 17.7S0
17.841 a 17.850
11.911 a 17.920
18.231 a 18.240
18.541 a 18.55¡)
18.731 a 18.7,10
18.911 a 18.92;)
18.941 a 18.Sf.,a
19.231 a 19.2-13

19.4'31 a 19.4,!i)
20.011 a 20.C20
20.451 a 20.460
20.771 a 20.780
20.841 a 20.853'
21.'61 a 21.270
21.281 a 21.2S0
21.791 a 21.800
22.201 a 22.210
23.101" a 23.110
24.331' a 24.340
26.121 a 26.130
26.371 a 26.380
27.241 a 27.250
27.711 a 27.720
27.7-31 a 27.740
27.901 a 27.910
28.201 a 28.210
28.291 a 28.300
28.301 a 28.310
28.501 a 28.510
28.681 a 28.690
30.371 a 30.380
SO.541 a 30.550
31.361 a 31.370
32.381 a 32.390
32.591 a 32.600
33.491 a 33.500
33.731 a 33.740
33.861 a 33.870
34.501 a 34.510
34.521 a 34.530
35.021 a 35.030
35.311 a 35.320
35.361 a 35.370
35.441 a 35.450
35.621 a 35.630
36.801 a 36.810
36.821 a 36.830
37.1131 a 37.040
38.531 a 38.540
38.971 a 38.980
39.421 a 39.43(}
40.031 a 40.040
40.821 a 40.830
4'3.221 a 43.230
43.481 ,3 43.490
43.551 a 43.560
43.901 a 43.910
44.611 a 44.620
44.821 a 44.&311.
45.241 a 45.250
45.411 a 4:>.420
46.641 a 46.658
46.861 a 46.878
47.0;),1 a 41.060
48.2il1 a 48.263
49:541 a 49.5511
~OA11, a 5lU2lt
50.631, a,' 50.54.
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Número Númel'l) de las NúmerO' Número Je las ;Númerc; Número de las
rle las úbligaciones de las obligaciones de las obligaciones
hohs. amortizadas. bolas. amortizadas. bolas. amortizadas~

..
5.080 5ü.791 a 50.800 677 6.761 a 6.770 1.975 19.741 a 19.750
5.081 5~.801. a 50.810 686 0.851 a 6.860 1.981 .19.801 a 19.810
5.089 50.881.3.50.890 696 6.951 a 6.960 1.989 19.881 a 19.890·

El pago. de las aD.tedichaS~bligacio- 709 7.081 a 7.090 2.012 20.111 a 20.120
Iles se efectuará a partir del dia 1.0 del 720 7.191 a 7.2.00 2.063 20.621 a :W.630
próximo mes de Enero de 1931. a ra- 731 7.301 a 7.310 2.068 20.671 a 20.680

736 7.351 a 7.360 2.07;', 20.741 a :¿0.i50zón de 500 pesetas cada una, previa
7S5 7.841 a 7.850 2.1H 21.131 a 21.140deducción de los impuestos es!ableci-

.4105 por el Estado, '.i mediante facturas .786 7.851 a 7.860 2.11 ¡; 21.151 a ::li.160
euplicadas, que se fatilitarán en los 824 8.231 a 8.240 2.11B 21.171 a ::lU80
siguientes establecimienotos de pago:, 835 8.341 a 8.350 2.121 21.261 a 21.270

E ...") Madrid: BaDcos, Urquijo. Espa- 857 8.561 a 8.570 2.147 21.461 a 21.470
. fial· de Crédito, Hispano. Americano• 88<1 8,831 a 8.84.0 2.149 21.481 a 21.490
Nizcaya y Bilbao. 886 8.851 a 8.860 2.203 22.021 a 22.030

En Bilbao: Bancos. de ViZcaya, de 888 8.871 a 8.880 2.212 22.111 a 22.120
Bilbao, de~ -Comercio y Ur!!1lijo Vas- 901· 9.001 a 9.010 2.213 22.121 a 22.130

906 9.051 a· 9.060 2.217 22.161 a 22.170.~Dgado.

Sociedad anónima 919 ·9.181 a 9.190 2.290 22.891 a 22.900.Eu Barcelona.
lArnús·Garí. 941 9.401 a 9.410 2.315 23.151 a 23.160
. _En Santander, Banco Merca;ntil. 954 9.531 a 9.540 2.324 23.231 a 23.240

L:..sobligaciones amortizadas d2be- 95S 9.571 a 9.580 2.330 23.291 a 22.300.
959 9.581 a 9.590 2.344 23.431 a 23.440rán llevar unidos todos los cupones,
995 9.941 a 9.950 . 2.34!:: 23.481 a 2U904lesrle· el lI1·úmero 45 al 60, amhos in-

1.002 10.011 a 10.020 2.3;;'5 23.541 a 23.550dusive. 1.005 10.041 a 10.050 2.3E3 23.821 a 23.830.. Madrid, 27 de Noviembre de 19SQ.-
1.054 10.531 a 10.540 2.384 23.831 a 23.840El VicesecI"ctario. J. de Aymerich. 1.055 10.541 a 10.550 2.385 23.841 a 23.850X-4347 1.067 10.661 a lO.6jO 2.416 24.151 a 24.160
1.068 10.671 a 10.liSO 2.417 24.161 a 24.170

SOCIEDAD ESPAAOLA DE CONS- 1.075 10.741 a 10.750 2.425 24.241 a 24.250
TRUCCION NAVAL 1.091 10.901 a 10.910 2.430 24.291 a 24.300

5 POR
1.107 1::'061 a 11.070 2.445 ·24.441 a 24.450

~ORTIZACION DE OBLIGACIONES 1.1.37 11.361 a 11.370 2.4rJ2 24.511 a 2,1.520
100.-EMISION 5 DE ENERO Di:: 1924 1.142 11.411 a 11.420 2.489 24.881 a 2,1.890
En el sorteo celebrado en el día de 1.171 11.701 a 11.710 2.49·1 24.931 a 24.940

hoy, en el domicilio social. según fué 1.173 11.721 a 11.730 2.515 25.141 a 25.150
anunciado· en la GACETA DE 1\IADRm del 1.221 12.201 a 12.210 2.516 25.151 a 25.160
cía 28 de Octubre de 1930, número 1.225 12.241 a 12.250 2.533 25.321 a 25.330
JOl, han resultado amortizadas las 1.284 12.831 a 1'2.840 2.543 25.421 a 2504302.460 obligaciones~correspondientes al 1.297 12.961 a 12.970 2.554 25.531 a .25.f.4:0
las 246 bolas extraídas, según se deta· 1.299 12.981 a 12.990 2.584 25.831 a 25.840
lIa a continuación: 1.325 13.241 a 13.250 2.585 25.841 a 2i>.850

1.357 13.561 a 13.570 2.600 25.991 a 26.000

Número Número de las
1.373 13.721 a 13.730 2.607 26.061 a 26.070
1.382 13.811 a 13.820 2.628 26.271 a ~6.280

de las obligaciones 1.384 13.831 a 13.840 2.643 26.421 a 26.430
bolas. amortizadas. 1.396 13.951 a 13.960 2.653 26.521 a 26.530

1.410 14.091 a 11.100 2.656 26.551 a 26.560
28 271 a 280 1.411 14.101 a 14.110 2.713 27.121 a 27.130
32 311 a 320 1.417 14.161 a 14.170 2.728 27.271 a 27.280
45 441 a 456 1.433 14.321 a 11.330 2.733 27.321 a 27.330
50 491 a 500 1.448 14.471 a 14.480 2.740 27.391 a 27.400
64: 631 a 640 1.471 14.701 a 14.710 2.760 27.591 a 27.600
79 781 a 790 1.477 14.761 a 14.770 2.763 27.621 a 27.630

102 .Qll a 1.020 1.478 14.771 a 14.780 2.765 27.6U a 27.650
105 '.041 a 1.050 1.47Y 14.781 a 14.790 2.807 28.061 a 28.070
132 - .311 á 1.320 1.49! 14.931 a 14.940 2.817 28.161 a 28.170
192 '.911 a 1.920 1.495 14.941 a 14.950 ~.845 28.441 a 28.450
221 ~.201 a 2.210 1.496 104.951 a 14.960 2.849 28.481 a 28.490
271 :UOl ~ 2.710 1~12 15.111 a 15.120 2.852 28.511 a 28.520
29í . t.961 a 2.970 1.&13 15.171 a 15.180 2.857 28.561 a 28.570
304 '.3.031 a ·3.040 1'í'1 15.701 a 15.710 2.881 28.801 -a 28.810
306 3.051 a 3.060 1.93 15.921 a 15.930 2.896 28.951 a 28.960
324·· ·'\.231 a 3.240 1.595 - 15.941 a 1á.950 2.897 28.9fil a 28.970·
331 . :<.301 a 3.310 1.628 16.271 a 16.280 2.954 29.531 a 29.510
357- :;.561 .~ 3.570 1.636 ~ 16.351 a 16.360 2.959 29.5S1 a ·29.590
359 ;~.581 a 3.590 1.730 17.291 a. .17.300 :2.963 29.621 a 29.630
372 ~;711 a 3.720 j.735 17.341 a 17.350 .J:X8~ 29.901 a 29.910
409 4.081 a 4.090 1.771 17.701 a 17.710 30.031 a 30.040
443 4.421' a 4,430 1.783 17.821 a 17.830 3.005 ' 30.041 a 30.050
445 4.441 á 4.450. 1.811. 18.191 a 18.116 ·3.023 30.221 a 30.230
471 4.791 a 4.71~ 1.$28. 18.271 a 18.2$g :S.031 30.301 a 30.S10
476 4~1 a 4.7tr 1.640 18.391 a li·f !l 3.035 30.34l a 30.318
500 4: 1 a 5.~ .1.860 13.591 a 1 .600 rae 30.s~1 a 30.S
501 5.0 1 u. 5.g. ·0 1.864 18.631 a 18.64j OS7 ag.36t a 30.870
580 g.7~1 a 5. Ufi t.925 Ht241 a

{Ij~
.070 3 .691 a 10.700

593 .921 a 5.93~ 1.929 19.281 a
•
13i 31.2{11 a 1.800

597 .~.961 a 5.97

8
1.933 19.321 a 1 .S9 3.14 1:141. a 31.459

63!l. ·~.381 :l. 6.39 í.~4 19:fl1 a
~ :'-t.o .:.~ U: .7t a 31.480

6G7 .661 :1 !.i-67 ;.973 10.7 1 a J",6U a ;:11,620
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5.000.ooojoo
3.254. Ul3,lS

• Ji
51.208.134,25
20.S70.745,00
.5.967.598.,'34.
3".000.000,00

t .

2.859.~S,50
lD.OOO,O(I

1.21:0:484.083;68
:i..W!l.567.29

. 1:494-.926,34.
.14.516.821;4;8

30.6~27·S3,81
-'2'i~.~1,29
389.H)~,54

1.0li2.4.')3,09
1.169.4.94,07
L776.b~6,~

..:.

(r'7

.'50.009.000;01
13..809.634,11
9.600.000,00

:t-
25.HiO.t&8,41

1.195.630.000.00
1.6&l.-B28,2i

16.318.833,33

29.~G.672,95

7'.82.3i:iO,52
1a&.020,.(.l)
~14.4.0

6.5ilO.115,2'

·1.56--1.697.2í2,16
66á.ff)L052.Aii

1U.521,97
13.34ü17,52

1.364.691.272,11
665.9G~-o32,ót

.5.000.000,00 .
!-4042;902,64. .

*49;0:;7.S00,96
19.715.545,00
.6_1ii5.68~.74'
3.000.000;00

50.0()O.OOO,OO .
l.2.809...634,.U

9.60:1.ü00,oo

. '.''2UOO;925,29
lJ..185.130.000,00

~A:65.111,OO

11.110.620,83

29.288.628,34:

868.928,67
28.970,59

'216.828,97
10.434.480.26

•
2.8á3.833,50

10.000,00
1..l95.7~5.021,42

8~56..55'i,29.
lA'94-925.34
2o.507~~71

24.U4.214,12
.2.~9.653;28

. 676.737,"4
1.406.9~,Ol

1.496:319,16
. _4.860.1~,70

1------.;--:,..-;.

1;~49.S&9.607,91

661.-84:8;8&1,52

113.:}21,97
11.1SO.357,88

1.3l9.5$9.607.91
661.848.851;52

CONTABILIDAD GENBRAL,---

Valores ea. depósito ,••• 11 ., •••••••••

81TlJ' A:CION E N10 DE N 0"11 E MURE DE 19 30

GaD'GICias y'p~c1aa:
BellUlU9Dle de a.tios anter.iures•••••••••••.
Ejs-elulf) _1980 _ ~ •••• ~ ..

ActeedonleporalDres en dep6slto••••••••••••_

ACTl VO

eapitBl EOOial ~ ' 4' ..

~~l.b~•• ~ ~••••••••••~~.
Previsio:r,es o Reservas facu1tativM. .
Fondo especial-para liberación deaccionee ••••••
Cn~·co~~••.••.•••.••••~•••••• _., ••••
Céd1:i1:aa IDfJC'Jteca?ias ........- .
Interesas Y amortización porP~ .
Interesas.corridoo ~ no vencidosdeias cédulas hi-.

po1;e.c.arlas. __ --... ' .
Pagos diferidos de 'Préstamos hipol8aarios a largo'

plazo' _ :. _ "'.;..•.
PUgos.diferidOB de-préstamos hipotecarios a corto

plazo '•••--.. ...
Semestme8Ilti~sde préstam.08 hipotecarios.
En~~oulJldade semestres•••1 .

V~.· __ ~ , .

PASIVO

Interese- de préstamos :-we ",aklrea.

OH. g::arant'ia4ecédulas hipobDaias, 1- por t08.-00n garantia de valores pd·
bliOl:8..t;iO ,. 5porlOO.-COn gargUa de nloresiDdllSltridea. 5 por 100.

:~ de las cn.e"·.de crédltebsta "2SIL08O pe8etu.
LB5J1ismosq..en los prést&mrJs.sobre valAaB.. .
hiIeni6es dé las cuentas coaieates, 1 por lD8 ala vista 1lasta lOI).OOOpÚletas_

1,25~mo'aDO días vista hasIR.liDO.OOlt Pesetas.
So & G O.-lIadrid, 30 de NOIIiImbre ti 19i8.·-li:1 lefedll la Contabilidad gane.

ral,~eu1do.TaL-V.oQ.O:.~benJado.r,L1ñB Mat'iaLerento. X-4391

Accioniatas ,~ ,. _11 '••~
Cajay Banco de España ~ .. ~ ;,; ..
Cartera de efootas ~·•• ".u ••••••••••••••••••':" _'.
Cartlel1l de veloreS. ti .

Préstanlos sobre 'Valores y dobles .
Cré&tos "sobre wl«es •••••••. * " ' '."
Cuenta de eréCfito • favor del Estado .
CueJJ.t:8:E;Corrien.tes.." ' .
Inmueble d.e-la &ei:edad " ,.
Mo'bili'Srio y matari-al -.' ,' •••
Préstamos hipetecarios a largo plazo•• _••••••••• :
PréstBmos a· corto plazo para. construcción ..
Présttunos bipereoarios, arta 7.° '.,":.~ .
SeIIHlStres a -oohrar de préstamos hiPotecarios- •••
Intereses<levengados y no vencidos de los' présta-

!IrOS ~ · · 'II'.l ••• III ...

Dendores'prestutarios + + ,. .

Fincas·en Sec'tleSt·ro " ti JI'•••

Fincas adjudicadas al Ban-co .
.Compndores doftnca.s del Banco .
VaIi05~.~ ... ;~ •••••••.• ~~ ••••••••~~.~••••••~•••

81.761 a 3J..17.O
SI.7St a 31.790
31.911 a 31..920
31.971 a 31.9.&0
'31.981 a 31.990
32.221 a. 32.230

··32.441 a 32.450
. 32.481 a 32.490

32.711 a 3?S2a
32.781 a 3~.190
32.911 a 32.920
32.931 a 32.94.ll
33.371 a 33.380
33.6U a 33.6~1)

34.081 a 34..096
34.311 a 34.326
34.451 a 34.460
34.621 a 34.630
34.831 a 34.M.lt
34.941 a 3Ul50
35.411 a 35.42.6
-35.561 a 35.57Jt
.35.721 a 35.TólS
-.35.741 a 35.7M
35.d21 a 35.830
-35.951 a 3;'i.!)tj.6
36.051 a 36.000
36.241 a 3U~6

. 3"6.431 a 36.«0
36.631 a 36..64&
36.661 a 36.u;¡,O
36.751 a 36.768

,., ':36.811' a 35.829
36.S31 a 36..948

.-37.071 a 37.es.8
.37~181· a 37.198
37.351 a 31...3ti6
-37.631 a 37.-618
-37.791 a 37...8ne
-.37.941 a 37.95.8

"·.·;37.951 a 37.968
:38.181 .a 38.19.8

.' : 38.191 a ~g.2l)8

-.3SA81: a 38A98
, 38.521 a SlU>38

. 38.741 a 38..7:58
.38.931 a 3&..'919

,38.981 a 38.99t
-39.381 a 39.399"
39.531 a 39.:.54('
c29.551 a 39.568
39.711 a 39.7'28
-39.721 a :19.738
39.891 a 39..908

Etp.qD de ;hs ;a1Itedichas obligácio
nes se. efee:twn:á .-partir del día. 1.... del

rprÓJriiInGmes 'de .Enero de 19ai. a ra
: t?>n·¡Je ;500 J)esdB:s cada una. pRvia
dedl1.cciim .rle 1M impuestos es:bbleci

: dos"1)DÍ'" ocl &tatIo"y mediante fadaras
:. ~e..:ub~ que-.R facilitarán el-los
algn.2utrs est.weeimieDtos de paso l

. Ha "!&:drid:lJaocos, Ul"qlliA _a
fiol <de. <:~ditlr4 Hispano A.m.erica.no,

.iVi~ y .Bilbao•.
.' Bn.:Bilbao: BaIfcos, de Vi2CQ:t.· de

Bilbao" &'lel (jgmercio y. Urquijo Vas-
:~~ .

BIt ..lilIlrceI-.Sociedad :mimim..a
ArJÑ5-.Glui.

l!'Ii.:s.ntsnder..Banco MercaetiL
Wii5:eIiligacilll-. amortizad8s dl!lb~

rá:lt: ~rUllilol todos los ~es.
desde el. IJÚml!ll'O 29 al 60. ambos in-
c1lJ!"i.'te,;. . 1

...... &7 de .l1Dviembre de U3lD.- .
El.~CS'ebIdQ..'¡. de AymfdciIL

c'.:. ~.' . . . X 11318
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5.868 O Q
-----. 286.988 O D

s. eL

71 9 O

5.958 6 3

7.03·1 H S

2.570 7 5.

49Ul20 10 "{

3.725 6 .(

494.745 16 11

4 1

'Íg 15 3
21 13 9

568 13 3

S.OS!) 17 11
1'17 16 7

Capiia1 invertido hasta 31
: . Mar,zo 1929..................... 497.777 7 3
A deducir: cuarto plazo im-

porte adquisiei(m servicio
de riego al municipalizar
éste. menos gastos..._...... 6.755 W 8

Capital imJerlido -durmJ1e -el año:

Abastecimiento de Alcaiá... 18
Extensión red de distribu-

ción de Sevilla y c'Ont:xio-

A'deducir:

Tuberias y cnro materia! de-
vueltos al almacén '"

Conexiones vendidas .

Total capital irwertido al 31 Jfarzo 1930 494.67t 7 U.
Herramienta, contadores, et

cétera,al preci'O costo.
mellQs depreci,ación..._~.. 3.65ü 9 7

Existenclas de .tuberias, pie-
zas y efectos varios.. 3.398 9 8

Acreedores (deducida reserva débitos incoo
brables y dudosos) : Incremen10 ingresos
y.pagos por anticipado:

Sevilla 5.657 14 10
Londres ,.... 300 11 5

37.120 8 1:

547.378 8 11:

Sevill~ 25 de Agosto de 1930.-P. P., E. B. Smill.

X-4359

Inversiones, .al costo, deducida la reserva:.
l\fnnidpio de Sevilla, pesetas 158.000 en lá

minas municipales de "Resultas" y "En
sanche", y pesetas 4.000 en láminas al 4
por 100 de. la Diputación de Sevilla......

Efectos en Caja: en S<evilla. 11.444 10 4
ldem eu Londre.(...... 25.675 17 9

n-es .+ _ a .

. Casa Háqtlinas de Clavin·
que, por -euen·ta de nueva
maquinaria, tubería Ura~

lita, etc. .. ; ,
. Gastos -varios .

i: s.d.

88.027 18 6

liL>.'; 16 ,5

"990 14 :z

140.900 n Q,

11.001 1) 1
8;921 14('

547.378 811

COMPAmA: DE ABASTECIMIENTO. DE AGUAS,
DE SEVILLA

B.-\.LANCE AL 31 DE. MARZO DE 1930

'Obligaciones ~

lmisión eotisolida-da al 5
por 100: autorizadss...... 1S0.000 lJ O

.0

n
Suscritas 169.360 o.
'A d e d u c i r obligaciones

amortizadas 28.460 D.

Capit'J.l en (lcc.iones':· '
, A!JTORIZADO

~1t:500_ a<:c!ones l?:dinariasr. 'de .::0 liliras e~.QlI. una..... 350.000 ()' O
~OO accion~ Preferentes
-1t~umulativas ó.~ 20 libras

ead!l b-::la ~.. ••• •••••• 150..000' O O

.! 500.000 00
SUSCPJTO

gU56 ·acciones -ordinarias
"?eompletaro~nte liberadas... 281.120 O O
~01 acciones Preferentes

.completamente liberadas,
libras _. 6.020

~ducil' (p.~s ijtr.a~
udos) 152

~neficio apropiado a Capi-
~ -según balancean~riQr 51.629 5 ."

'Cuenta de amortización de
&ligaciones: cantidad no
minal de obligaciones ad
quiridas coa el fondo ~~

amortización y eancela-
.-das hasta la feeha~.oo.. 2;s.·~ 0ú O (;

F. Ó n do d e amortizaeión
- iapropiado a Capital, se·

, ~n balance anterior., ....,. 7.938 13 3

presentar * t+ + ~ ,••• +•••••••••·

$alc;Jo al Haber de I.R -cuenta f{ludo amol"ti~

- %lleión ooligaciooe$, según balance ante-.r»-r ._ ,. .
laIdo de la cuenta de Pérdid-as y Ganancias

Deudores. induy-endQ pl"ovisión impues.tou

~
" villa ' .•. . '8.9.77 1) 6
, mires _.......... 976 10 11
n1ereses obligaciones: cé-

dulas siü presentar. 595 1) O

i\ecioni5Í&, por dividendos; c~du1as sin

.JuZGADO nE'PJUM.ERA. INSTANCIA:
"DEL DISTRITO DE LA CONCEPCION,

DE BARCELONA'

En virtud de .10'dispuesto por el se
Aor .Juez de' pl"Ímea instancia del dis·

" ·trifo -de la Concepción, de esta ciudad.
-en el e.'I(~ediente sobre declaración de
·herederos abintesbúo de n. Misnel •
Jos Santos Fim1 y Martí. qtle falleció

:.:ea esta 'ciwbd el día V', de Ahril de
1929,. sin.haber Dtor~ tf:stamentD Di
otro acto -de última voItm1ad, en esta·

·do de solter-n. solici:'!ando- su. herencia
su herm:mo D. ;G!!f. Maria. y su otra
berma.'l2 doña Maria dcl· Carn:.teB y sus

'wbrmos 'D. Mie"Uel <k"ios Sant6li., don
J~ D. Bu.en.:D"ent;:m., .D. :r~ás y
,doña, lrontierrat. .1:'.niM y F~t; ha
~se saber ¡¡¡1,,)s qae. se. :(:,eail .con
·lI!Mll1o. weio:.'~ a la h.et'eBci.a,

para que comparezcaD a rec'lan1arla en
el .fnzgado. dentro de' U'einta diu.

Bareelona, 25 de.Noviembre 00 1930.
El Secretario. pm: D. 1~ Dalmau,
(ilegible). . X..:..4382

JUZG·ADO DE PBDlERA. INSTA..."iCIA
DEL DISTRITO DEL S1IR. DE BA,B.

CEL.JNA .

En virtud de lo dispuesto 'Por el :e
ñor :Juez de J)I"imenl instancia del dis
trito del Sur. de esta. ciudad, .en pM
-videnCia' de 22 de Octume anterior,
dictada en el espediente promovído
por D. Rogelio Anglada Calvet, sobre
extravío, que dice ocurrido a 21 de
Feb.ero de 1~4~.de 11 títulos de la
Deuda municipal de Barcelona, al 4
y medio por 100. serie B. emisión 1906,

números. 108.740, 177:178,74.243, 66.727:

J19~1~1 87.614, 95.743 Y 10.806 a 809
8eÍS utulM de la emisión 1908, BoJi
de la :Reforma. DÚlDeI'06 61.228 a SSJ
todo!l tos cuales se maniftesta por e(
iommte que 105 adquirió con la m~
Venclóll -del A.gente de Cambio y Ba'
de esta Plaza D. Agust:fn Na..:
Gnur; j)OT -el presente se hace púb
la demmcia del extravío de los referl
dM titulos, Y l5e llama al tenedor o ~
nedores de los mismos, a fin de ~
demb'o del términa <de nueve días COQlC

par.ezean en -el mencionado~
te, lW"rt <I])OIleI'M a 18. reclamación df
que Be trata; bajo aperclbiuiiento. ~
D? lo v«fficao.. 'Cle pararles d perjnl.
CID proeedente en derecho.

Barcelona, 27 de Noviembre de 1930..
El Secretano judicIal, Silverlo ValJi,

1.-4:1M
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL.t\:
DEL mSTRY.rO DE PALACIO, DE

MADRID

mZGADO DE PRIl'.rnRA Il"lSTANCIA 1'JUZGADD DE PRIMER A INST_4NCIA:
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA,I DEL DISTRITO DE,LA Ll'lij"CLUSA, DE

DE }IADRID 'i.. :r¡.L4.DJ.ID

En ,?;~tud' -de' lo aca:Nlado en' pro,"OT.i- '1 El Juzgado de primera instancia del
...... - distrito de la Inclusa, de esta Corte.

.dencia diCtada' por el Juzgado de pri- por auto dictado con iecha 26 de Agos
mela instaricia del distrito de Buena- to último, dcclaró ~u estado de quie
vista, de esta Corte, en esta fecha, en bra necesaria al comerciante de esta:
los autos_de pro~dimien.to S1lIIl.3.rio de P.laza D. Eugenio Moreno, Muiíoz, es
l~ ley Hpoteca!"la, seg:wdc:s a mstan-" tablecido en la calle de Núñez de BIÚ-
Cla de dona Enrlqueta y dona Consuelo boa, número 11 (ultramarinos), acor~
Noceda Estúa, hoy por D. Luis Zúñiga I d d "d' d 1 dí d la f _.
ClaviJ"o, subrogado en los derechos de . :ID o en prOVl enCla e a, e, e

l cha convoca¡: a los acreedores del deu
aquéllas, contra D. Antonio Carrión 1 dor a la celebración de la Junta que
Mascarell, para la ef.ectividad ce.U!l 1 la ·ley previene para el nombramiento
préstamo de 40.000 pesetas, se saca a de Sindicas, cuyo acto tendrá lugar en
la venta en pública y primera subasta la Sala-audiencia de dicho Juzgado, si
la finca hipotecadu en la escritura ba- to en la calle del General -Castaños, nú-:
se de los autos, que es un !>olar en tér- mero 1, el día 18 de Diciembi"e próxi...
mino de esia Corte. manzana 317 pri... mo, a las tres de su tarde. -
mera, barrio de la Guindalera, hoy de Lo que se hace público para conoci-
la Salud, dentro del Ensanche, Regis- d ~ d.e "}
tro de la Propiedad del Norte, tercera miento e los acre res aque , que

deberán asistir pe na1mente o pat.
sección. Tiene la figura de un rectán- medio de apoderado, con podel" bas
gulo, y linda: al Sur, con la calle de tante, por medio de la presente, que S$
Padilla, a ill cual hace faéhada en linea insertará en -ln "Gaceta de Madrid.".
de 33 metros; al Este o derecha entran- Madrid, 21 de Noviero.b:-e de 1930..:......
do, ,con solar de' la Excma. Sra. doña El Comisario de la quiebra, J. Tejedor.
Maria de Cubas y Erice, Marquesa viu- El Secretario, Francisco Castro Al"ti
da de Aldama, en una extensión de 22
metros y 50 centímetros, y además con ni,".
sólar de doña María del caI"l'qcn, doña
Maria Rosa, daña Maria del Pilar, dop
Juan, D. Mariano del Carmen y, D. An

"UZGADO .DE PRU1ERAINSTA..."l\¡'CIA, lonio de Leyva y Peralta, en ~x:tensióD
DE LA CAROLINA de 22 metros y JO eentimet~os; al Oes-

, te Q izquierda, con' solar de D. Sotero
tn . virtud de provideJicia del señor Miguel Barrios, hoy de D. Antoñio Ca-

Juez de primera inslaDcia ,de este par- rrión, en linea de 45 metros; y al Nor- En virtud de lo acordado en prDvi-
tido, dictada en autos de juicio o~dma- , te o espalda, con solar de D. Simón dencia dictada en el día de hoy, por el
~jo declarativo de mayor cuantía, qtie Garrido de SahagÜD, en linea pcrpen- SI". D. José González Llana y F2goaga,
~]a promovido en este Juzgado d Pro- dicular a las dos anteriores, de 33 me- Juez de. primera' instancia del distrito
curador D. l\Ianuel Llóreda Lópex•. en tros. Entre estas cuatro lineas se en- de Palacio. de esta capital, en los au
i::t representación de D. Ramón..Foutes- cierra un área que, medida geométri- ¡ tos seguidos por el procedimiento es
Ba.rnuevo, mayor de edad, eas:uio, Aoo- camente, contiene 1.485 ::Derros cuadr:?- i ~ial sumario establecido en el artku
garlo y vecino de Ciudad Hcal, contJa dos, equivalentes a 19.126 pies cuadra, l· lo 1S1 de la vigente ley Hipol.:::c ll'ia. a:
:os herederos de D. José lId Fresno, dos y 80 décimos. De esta superficie, instancia de D. Guillermo Cuadr::trlo y
",ecino que fué de Santa Elenu ".l resi- ..la mitad la ocupará la construcción Romero de Tejarla, representado por.
.:lente los últimos años de su vida en que D. Antonio Carrión l\Iascarell se " el Procilrador D. Guillermo AgiJna~
:a aldea de Miranda, aneja a did¡a vi- propone hacer en la finca. . Cuadrado, 'contra doña Maria Avil1 Pe-
~a,y contra los herederos de D. J,osé El remate tendrá lugar el día 5 de ña, sobre pago de 26.000 pt'setas de '
Uuel1cs Calzada, vecino que 1ué de Enero próximo, a las once de su ma- I principal, intereses y co;;ta5, 1:'e Sa~a á.
aUrí:elone, todos ellos con .¡bmiciJio y ñana, en la Sala-audiencia de este Juz- i, la venta por tercera y~Z en pública !>u
:xisteócia actual ignorailos o cecónó- gado, caJIe del Genetal Castaños, nú- basta, y sill sujeción a tipo, la finq.¡. 1>.1
:idos, a fin de que se avengan a consi- mero 1, bajo las condiciones siguk:n- pótecs.cia en la' escritura origen de Jos
Jerar extinguida por prescripcióll la tes: mism('s, consistente en -
"1ipoteca constituida sobre la dehesa Primera. Servirá de tipo la canti· Una finca denominada "Colonia de
~ama<la ·de "Calderones", que radica dad de 400.000 ~selas pactaJa en "la Santa 'Eulalia",radicante en los- tér
m ~l, término de Santa Elena, por don escritD,I"a, no a!lmitiéndose postu:'a iñ~ minos municipales de Sax y VilJeDa~
José Barnucvo López de Raro, para ferior, y debiendo los licitadores depo· provincia de -Alicante, cuya superficie
as resuitas de interdicto de J.f>-Spojo sibr previamente ellO por taO d~ di- está constituida por la agrupación de
ie varios terreno.s que enlabIó en este coha c.antidad. varias fincas.
juzgado contra D. José del Fresno, por Segunda. Las autos y la certifica- . Cuyo remate deberá tener lugar en
la cantidad de 12.500 p~setas, yextin- ción del Registro, .a que se refiere la la Sala-audiencia de este, Juzgado, sito
$uido asimismo .por haber cumplido el }' t d 1 ti l' 131 d 1 1 en la calle del General Castaños, .íll\
-?lazo de arrendamiento 1!e corchos de r, at" <;ua~ lO. e a~ CUdO :c.

e la ey mero· 1, el día 2 de Enero del año pró-
:""l?ndl'c;:d:l'deh"'''''', la ano·~cl·o·n ~e e'stc rnpo ecana, estaran e ,manUles o en. 1 d· d? .. ,
.... - ....... ..... UI la Secretaria, y se 'entenderá que todo xuno, a as lez y me l.ai pre'nmen-
~echa· sobre la finca en favor de don licitador acepta como bastante 'la titu- dose que para tomar parte en la su
José· Lluelles Calzada, cuyas inscrip... larión, y que las e3J'&ts o gravámenes basta ,deberán ·consignar previamente
clones,' rcsult,an.~n el Registro de la . 1 f t . 1 h los licitadores que lo intenten, en la
Pro,nl·e_"d'ad se ..,.... pIs"' ... nor la pr.cscn- '\ antenores, y os pre eren es, 51 os n- d 1 J dIE t bl .

~ "... -.. ~ biere, al crédito del. aclor, y por el mesa e uzga o o en e s a CC1-
te a,dichosdema!1i;l~dos, 19S her~~ros -i cua.l se procede en 'e~os autos, conti- miento 'destinado al efecto, una canti
4!e D. :José. del Fresno y D_, -José Lluc- ! nuaran subsistimtes,'~ntendiéndoseque dad igual, por lo menos, al 10 por 100
Hes Calzada. para que dentro del tér- '1 el rematante los acepta y queda ~.1bro- <de la suma de 675.000 pesetas, tipo que
onino iilequJn~días. atendida la dis- gado en la :responsabilidad de bs Icis.- sirvió para la segunda subasta; que los
~Dcia. conudos desde la inserción d~ l' mas, sin destinarse a su extinción el autos y la certificación del Registro,a
.:sta c~la en la«Gac~ta de l\I.adri.d" precio del remate. que se refiere la regla cuarta del ar-

'.,7. -$()~~ Oficial" .de ,la provincia, Madrid, 28 de No:viembre de 1930.- ticulo 131 de la ley Hipotecaria, esta-
~omparezcany sepers(men en formarán de manifiesto en la Secretaría, don~'
,~n los autos; con la prevención de que El Juez, (ilegible). - Ante mí, Pedro de podrán ser examinados por los.que
t'n oti·o ca.::¡o" lcs,para.rá. el perjuicio a Pérez Alonso. deseen interesarse en la licitación,;. y
lfu'il hubicrelügar.,! X-4393 que las cargas, gravámenes anteriores
,La Carplma, 27. Noviembre de 193Q. " Y las preferentes, si las h!1bierc," al
El Secretario, 'P. H.~··RaTa;?1 Ci:mara. crédito del actor, continuarán subsi-s-
'!Orenó. e $.-4394 lentes y sin cancelár, enten<Ü';")(i~e

.rUZGADO DE ·PRIMERA L~ST.<L~CL\.
DE CADlZ

En virtud de provideBcia del señor
1uez de primera instancia de esta capi
tal, dictada ante mí en este dí:>., en au
tos declarativos .de mayor cuantía a
instancia del ProcuradorD. Manuel de
Cárdenas, a nombre de doña Luz Ba
rabona y Lucena, contra los dos Pa
tronatos fundados por D.Jerónimo de
Angula, Conde df! San Isidro, en favor
de D. Domingo Antonio <1.e la Piedra y
Angula, y conL!"a este, sus herederos y
~usahabientes o sucesores legitimos
en dichos Patronatos, sobre que' ~~ de
dare la prescripción de la acción que
Q los demandados pueda corresponder,
y por tanto la extinción de mi censo
de 23.200 pesetas que grava la casa' en
esta ciudad, C211e San 1ligucI, núme
ro 8, a favor de los expresados Patro~
natos; s'~emplaza a los aludid?s ?e-

, mandados para que dentro del termmo
de doce días improrrogables compa
rezcan en dichos autos, personándose
en fOnDa; bajo apercibimiento que de
no hacerlo les par.ará el perjUICio 'a
"lUc hubiere lugar en' derecllo. -.
, Cáiliz, 27 de Noviembre de 1930.
El Secretario judicial interino, (He-

, gible). X--4395
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diante entrega de un 15 por tOO de!
importe del mismo y pago de todas Ia~

costas.
Palma de Mallorca a 15 de N'oviem·

bre de 1930.~EI Juez, Luis Rosselló.
El Secretario, Gonzalo Fernándcz Es-
pinar. }(--4386

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.'\j-CIA
DE PRAVIA

El Si. Juez de primera instancia de
Pravia, Presidente del Tribunal Espe
cial de Foros del partido, por provi
dencia de esta fecha, dictada en la de
manda promovida por D. Angel Suár '

rez Gurcía. corno IDllndalario de sU·roa,.
dre doña Josefa García González, ma·
Y-Or de edad, casada, vecina de Avilés,
contra D. Armando, D. Oscar, D. Da·
vid y D. Maximino Rodríguez Gonzá·
lez Longoria. doña Francisca Barna l
D. Casimiro. D. Fernando y D. Alfre·
do García Barna, sobre l'edendón da
un foro en la porción de 45 pesetas qu~
la demandante satisface sob¡-e parte de
una ca5a sin nÚt.""llero, sita en la calh¡
de la Ferrería. -de la villa de Grado,
acordó convocar· a las partes a compa
recencia el dia 19 de Diciembre próxi.
mo, a las once de la maüana, en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, a fin dQ
celebrar el juicio verbal correspoDL
diente.

y con el fin de que sir'va de empla~

zarniento y citación a los demnndado!
D. l\Iaxirnino Rodriguez Gonz:í.lez Lon
gorfa, D. Fernando y D. Alfredo Gar.
cía Barna., mayores de edad. solteros.
ausentes en ignorado paradero; bajo
apercibimiento de que si no comparto
cieren se seguirá el juicio en su rebel
dia, expido la presente en Pravia a 22
de Noviembre de 1930.-EI Secretaria
judicial, Ramón Santa Ló Villar.

X-4381
' ..

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL SALVADOR, nr

SEViLLA
Don Marino Luján y Vicén, Magis•

trado, Juez de primera instancia del
distrito del Salvador, de esta capital

En virtud <lel presente se hace sao
ber: Qu~ por aulo dictado en 22 del
actual en expediente promovido po:'
D. Manuel Laboroe Jaén en dicho Juz·
gado, y por ante el Secretario qüe re
frenda. cuyo señor es comerciante en
esta Plaza, con establecimiento en la
cdlie Feria. ·nÚlDero 51, se ha dechra
do a éste ~n estado 'legal de su-;pensión
de pagos, calificándose ese estado at
insolvencia provisional. _

Al propio tiempo se hace saber qu«
se ha convocado a los acreedores a
Junta general, señalándo~ :para que
tenga lugar el día 9' de Enero de 1931[
a las dieciséis horas, en la Sala-audien
cia de este. Juzgado, l)ita en el pisO
prinf;.Ípal deL Palacio de Justicia, callt
Ahnirl".nte Apodaca, número· 4, .de f>!:t(
capital.

y para la debida publicidad se es,
tiei:Ióe el presente y otros de su tenol'J
qUe se fijaran en los sitios públicos ~
de costumbre -de esta eiuda<l, insertu
d~~ un ejemplar en el "Boletin Ofi
ciar' de esta provincia y otro e~ It
"Gaceta de Madrid", en Sevilla a 2·i d<
Noviembre de 1930.-Marlano Lujátl.
El Secretaría, Licenciado Fernand(
Ganzinotto~ , X-437V

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE PALMA DE MALLORCA

Por el presente se hace público que
en la pieza segunda de los. autos de
juicio voluntario de acreedores de don
Juan Rosselló Ferrer, mayor de edad
y de esta vecindad, se ha dictado auto
en 22 de Octubre último, por el cual
se aprueba el convenio aceptado por
los acreedores de dicho. concursado en
Junta de 3 del mismo mes, que propu
so el propio concursado 'Sr. Rosselló;
declarándose mediante tal resolución
obligatorio para todos los interesados, "
con las únicas excepciones que estable
ce. la ley' de Enjuiciamiento civil, o

I s'ea, acreedores hIpotecarios y los re
I lacionados' en el articulo 1.140 de laI referida ley, que se hubiesen absteni
I do de votar, y de lós que cHados per
1 sonalmente para la Junta no hubiesen
I concurrido y no pracUcaaa la notifica-

1
Ción autorizada por el 1.153 de la re- 1
petida ley; a :ros efectos procedentes,

I se hace constar que el convenio consis-¡
! te esenc.ialmente .en ces.i.. ón. del activo
I total. con cargas hipotecarias, a donI Jaime Suau Poos. de esta vecindad, con
i obl¡gación, aceptada por éste, de e;-

.tinguir .el pa:sivo. ~o hip.otecaríQ m€:-

JUZGADO DE PRlMER..4. INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI-

DAD, DE MADRID
. En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Uni
versidad, de esta Corte, en los. autos
de procedimien·to sumario de la ley
Hipotecaria que se siguen a instancia
del Excmo. Sr. D. Luis~on:z.álezQ.uin
t2S, representado por· el Procurtldor
D. _~ntoni-o Górriz, para hacerse e.obro
de dos préstamos hechos a D. Pedro
Delage-Bas-ala y Martín. u-uo de 80.000
y otro de 20.003 pesetas, ~nescrituras
de 15 de Septiembre y 14 de·Noviem
_bredel año 1928, se saca a la venta en
. ')ública subasta por tercera vez y
.HU sujeción a tipo,~.:- finca hipotecada
por el D. Pedr-o Delage-Basala en ga
rantia de dichos dos préstamos, que,

JUZGADO· DE PRIMF.RA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE l\1ADRID
Al Juzg&do d<l primera instancia del

distrito dela Universidad, de esta Cor
fe. Secretaría de D. Felipe González
Bernabé, han sido repart:dos los autos
declarativos de mayor cuantía. promo
vidos por D. Juan García Coca contra
D. Samuel Bauman::" sobre pago de
pesetas, en cuyos autos se ha dictado
la providencia del tenor si:::uiente:

"Providencia.-Juez, Si'. Méndez No
voa. Madrid, 27 de Noviembre de 1930.
Por. repartido a este Juzgado y Secre
taria el anterior escrito, con los docu
mentos que acompaña. S~ admite la
demanda de juicio d~IarativG de ma
yor cuantía que D. Juan Garcia Coca,
Proeurador de lQS Tribuna~es dc-'esta
Corte, formula en dicho escrito contra
D. Samuel Bauman;),· en r~clamación

de 4.176· pesetas, por los conceptos que
expresa en su demanda, e intereses y
gastos; entendiéndose las sucesivas di
ligencias personalmente eon D. Juan
Garcia Coca, por su carácter de Pro
curador, con ejercicio en esta capital.

y de la indicada demanda se confie
retraslac.o al referido demandado don
Samuel Baumann. emplazándole por
medio de edictos, que se publicarán en
]a "Gaceta de Madrid" y "'Boletín Ofi
cial" de esta pro\'incia, fijéndose otro
en los estrados de este Juzgado, me
diante a ignorarse su domicilio. para
que comparezca y se persone en forma
en los autos, dentro del término impro
rrogable de nueve días; verificado lo
cual, se le hará entrega de las ·copias
presentadas de la demanda y docu
mentos.

PrO'lreído por su señoria; doy fe.
.José ~Iéndez Novoa.-Ante mi, Felipe
González Bernabt."

y para que sirva de empla?:amiento
al D.· Samuel Baumann, a lOs fines y
por el término expresados. se expide
el presente en Madrid a 27 de N,:rvicm
bre de 1930.-EI Juez, José Méndez No~
voa.-El Secretario, Felipe G8nzález
Bernabé. X-138'S

que el rematante los acepta y queda 1según resulta de las escrituras base 1
su.hrogado. en la ~sponsabilidad~e ~?.s de este procedimiento" es la siguiente:
mIsmos, sm destlL«:,se a su extmclOn Casa en construceion, sit.a en esta
el prec~o del rema~e.. Corte y sncalle de Ferrer del Rio, nú1

MadrId, 1/ de Dluembre de 19?O.-\ mero 9 provisional, manzana primera
El SecretarIo, P. S., Arturo Roldan.- del barrio de la GuiJidalera tercera
Vis~o b~eno? el Juez de promera ins- Secci~n ~el Registro d¡ la P~Qpiedad
tancla, (llegible). X-4S96 del dlstI"lto del Norte, compuesta de

cinco pisos o plantas, cuy·as demás

1
circunstancias constan en- los ci.tados
autos. .

I Para su remate se ha señalado el dia
t5 de Enero del a50 próxim'O, a 12S

1 doce de su n12ñana, en :la Sala audien
cia de este Jutg~do de la Universidad,
sito en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, número l'
haciéndose constal': que la expresad~
finca sale a subssta sin sujeción a tipo;
que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar previa
mente en la nlesa del Juzgado o en el
establecimiento destina.do al ~fecto el
10 por 100 efectivo de ,la suma de
112.500 pesetas.· que sirvió de tipo pa
ra la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitid3s sus proposi
ciones; que les autos y 1ft certificación
de cargas. a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
lec.aria, están de -m2.nifieslo en la Se
cretaría del infrascrito, para que pue
dan ser examinados por los licitado
res, entendiéndose que todo licitador
acepta com'Ü bastante la titulación;
que las cargas o gravámenes anterio
res y 10s pre.ferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado por el actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepJa y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y que el precio
del.mismo, descontado 10 que Se de
pOSIte para tomar parte en la subasta
se consignará a los och'Ü días siguien~
tes al de la aprobación dél remate.

Madrid. 29 de XoviemlJre de 1930.
El Secretario, Felipe González Berna
bé.-José ::\Iéndcz Novoa.

X-4389
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dU:Z días de arr~io meo()r, que, eum~
plirá en la circe}, pOr el W'ticu1., 820:
y por mitades el pago de las cost.as del
juicio.

Así por esÚ'. mi sentencia lo promlIl
cia, mando y firml>_Frnctuoso Cid.

La anterior sentencia fué publi<.",ada:
y leída en el mismo dia de su fecha:~

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid'"7 Y para queairva de nQtiflca..
ciónal denunciado MartinArriga, cu
yo actual domicilio o paradero del mis..
IllD .se ignora, expido y fh"'lIlo la pre-.
seRte cédula, con. el visto bueno de so:
señoría' y sellaooo con e! del Juzgado.

,Madrid a 12 de Noviembre de 1930~
El Secrelario. José Ballester.- Visto'
bueno, el Juez, C. )Talledor.

,En el e~pedientc de juicio verbal de
faltas seguido ~ este: Jnzgado bajo el
número 2.460 ilel añoact~ por'· e....
cándalo,contra Rosa Salcedo Alambi..
!laga y o&a, apar~ la siguiente·, ..

"Sentencia.--·En la. villa Y .Correo de
Madrida 23 de Octubre ~.e.1930.'Don
Ennique Cid y, Ruiz Zorrilla, .Ju.c~ mu
nicipal del distrito del Centro; vistas
las diligencias de Juicio verbal de fW:;'
tas, seguidas entre partes, de; la una
el Ministerio fiscal; y de otra, COIno de
IlllDciad.o$, cuya edad y demás ,cirC-UllS
taDcias ya constan. Rosa Salcedo y.
Franeisca López" , , '

,.Fallo que debo eondenar y condeno
a las· denunciadas. Rosa .Salcedo Alarn
billaga.y Franciséa ·Ló~z RodríBUez.
a la multa de 10 pesetas a cada ~.
que harán efectivas eula forma esta..
blecida en lo's, artículos 179 y siguien
tes del vigente Código penal, y al pa~

go a,eadauna de la mitad de las, c"s~
las del juicio.

As! por ,esta mi sentencia ·10 pronun·
cio, 1D3.nd{l y. firmo_Enrique Cid.

La -anterior sentencia f~ publicada
y leida en el mismo .ctia,de SU fecha:'

y para su in~r.eión en la "Gaceta de
Madrid", y para que sirva de .notifica
ción a J.a.sdenunciadas Rosa Salcedo y
F'i"lUlcisc:a López, cuyos actuales 'domi·
cilios o paradero de las mismas se ig~
nora, expido y firmo la presente cé
dula~ con el visto bueno de su &eiíorla
y'scllada con el de este Jli2gado.

Ma.drid a 16 de Noviembre de 1931l.-
El Secretario,P. H;. Agustín Soh)..
Visto hl-lCOO. el' Juez, C.Yalledo:".

Ea el cxp~.:i¡ente de juicio verbal de
faltas scguido en este Juzgado bajo el
núnlero 2.642 del añ() actual, por ma
los tratos y lesiones, contra Manuel
Monjardin Pla y otro.uParece la roi
WIiente

"Sentencia.-En fu villa y Corte Je
Maéjrida 23 -dt Octubre de 1930. Don
Enrique Cid y Raiz Zornlla, Juez Irn.l

nidpal <lel distrito del Centro; vistas
las diligencias de juicio verbal de ral~
tas. o segnidás entre partes, deJa' tlna
el Ministerio fiscal, y de otra. como ..le-

o nnnciados, cnya edad y demás cireuns
,tancias ya constan. Manuel Monjardin
y Antonio Reig Bbnico.' '

Fallo que deb~ ,eóndenar :¡ condeno
a· los denunciados Manuel M{)!ljatdin
Pla, a tamulta de2lJpesel;as,. ,que ha-

Jo-12533
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Así por esta sentenda~lo pronuncio,
mando y firmO.-M9.rio Iiménez Lsá.

. Publieaoon.-Leída y publicada fué
la Anterior senteneu por ell5eñ(;l' don
Mario Jiménez Laá, Juez municipal
prD;:üetarlo del. distrito de Chamben,
estando celebrando audiencia pública

. en eJ. día de su fecha de que doy fe.
Fr.aneisco Alvsrez de Lara."

y mediante a la rebeldía del leniui
ciado, ya fin de que le sea notificada
en forma la anterior sentencia, por la
GAeBTA DB. MAoBID, expido la presente
en Madrid a·7 de Noviembre de 193().
El SecretariQ, Francisco Alvarez üe La
ra.-Visto bueno: el Suez, Mario Jimé
nez La/Í.

,rrzGADOS KUNIClPAL~

lDmISTRACIUft DE JUSTICIA·
• • " r.' o _. ::__ ~ _ :" •• _

En el juióo verbal ,de faltas seguido

¡:5te ,[lUgadp contra Román Besser,
, .,.: ~a1os:mitos, y señahdo' con el
\ .' ¡;r-o.2.141 de 1936. se ha d~ctadola
sj,Bt<:Jttla.. eu~os <encabezamiento, Y'
~lü1e dispositiva dicen as!:
: ·'"S~~tencia.-En la villa Y. Corte de
ltadñd a 7 de Noviembre de l!tSO; el
,Señor D. l\!ar'..o JiméDez Laá. Juez mu
~pa.l del distrito de Chamberi; ha
nJendo v~~to las presentesdiligenci~s

.~"jukioverbal de faltas, seguidas en""'
tte partes; de la una el Ministerio. fis· En el expedi.ente.de juicio veL'bal de
~ en re'presentación de la acción pú- faltas seguido en ~te Juzga<lo bajo .el
t>11ca,. y de la otra, comó denunciado, númer~ 4.615 wI año '1929, por .escán-
Rpmán,Besser RubIes. dalo y lesioJU;S, con.1ra Jusefa Sánchez
'Fjj>}l.o que .debo condenar y condeno Maleo y otras. aparece lá siguiente
a ,Ro:¡nán Besser Rubies a la pena de "Sentencia.-En la villa y Corte de •
~ diasde arresto por la falta de Madrid,a 20 de Marzo de 1930. Don

ii. s.... tr.atcs~ ·y.qt.ros c.ineo dí.'as por la Fructuoso Cid ~' Aba~ Juez municipal
'o am.enazas,y:al pago de las costas del distrito' del Centro; vistas las dili-
: ~l juicio; cuyo .arresto habrá de CUIn- genciml de. juiciO verbal de faltas, se
~lú'. en la prisión; 'y siendo descoiJ,o· guldas entre partes, de la una el 1\1i
o~tdo su act:lal domicilio, notif[quescle llisterio fiscal, y de otra. como, denun
4.' p.reJ;ente-por. cédula que se hlserta· ciad.os,cuya eda.d y demás circunstan
~(f. en la GAcE'J:A DE MADRID. compren- cias ya constan, Josefa Sánchez Mateo
JJVR de la ca,beza y partedispOSWYR Y otras, ,
íl.e la sentencla~' .' . F~o que ~epo condenar, ~ condeno
o Asi por esta sentencia, lo prouuncio, a los denll;n~~os Manuel NelTa Porle
:mando y firmo.-4\isdo Jiméuez Laá. la! FrancISca Ron;~ro Garcia. Josefa

Poblicación.-Leída. y publicada Iué Sancbez M~teo.y Nlcanora Pardo, a la
la mlterior sentencia por el señor don 1 pena de SClS ~ d~ ~.rresto me.uor a
Jlario ¡iménez Laá, juez mmücipal I C;!lda UilO,~~ carnplIran en sus respec
Jtropicl.arlo del ,distrito de Cha.mberi, 1 tivas dOIl1lcilios, y al pago a cada uno
~stando celebrando audiencia l)"úbiica 1 ~e 1;:IDa cuarta parte de las costas del
'.11 El día de su fecha, de que doy fe.- 1'¡uio"? .• ,
}''rancisco llJvarez de Lara." 1 .AS! por esta ml sentenCIa lo prD?un-

y mediante a la rebeldía del enjui- C10, .z:nando. y ftnno·-fruetp.oso ~id. ,1
ciado. y ca fin' rle que le sea notificada ,L~ antenor S~Dtcn~ fue pnblicá.d~ 1
.en forma la oot:eríor .senteneia, :por la y leIda en e~~ día de ..s:! fecha.
G.!.CETA' DE MADHID, eX'J)ido la pres~nte 1 ,y ~a~a,su mserclOn l?n la l:rt\ce~ de
en Xadrid ;a 7 de Noviembre de 1930. ¡ l\~~drld , y para que SIrva de n!?tifica-
:El Secr.etario, Francisco A!v,arez deO La· tClOn a la denunCIada J,?~~a Sa:nchez
r~-Visto bueno: el Juez., l1ario lc.né- Ma~, -cuy!? ~e.tual .(l?IlliClllO o para-

Laá . , - '<!ero <le la, illWll3 se Ignora,. expIdo y
Jez ., ' , ,- firmo la presente cédllIa~ oon el visto

. o o ',' o bueno de su señoría, y sellada con el
de este Juzgado.

Madrid a 12 de Noviembn: d.e1930.
El secretario, P. H... Agustín Soto.-:
Visto bueno, el Juez. -e. Vailedor. ' .

: Eti.eijuiciove~bal detaltas :Jeguido
"tJ1-~'.Juzgauo conJ:rll Francisco Pa-:- .
j~jo. °poriualos. tratos, y señalado con
:';1 niunero 2.1)&: de 1930, se ha dictado
.. smknc~cUyos encabezmni~ntoy
~rte 4ls'pllslliva d.icena.sí;· , ' ... ,
"Srntencra.~En la vll1a y Corte. de, En el expediente de juicio verbal de

Madd.d a ¡ de'Novíc.mbre de '1930; el ..f:áltas. seguido en. este Ju.zsado bajo el
.~~[' D. )!.arip"l~méne:z LaA. Juez o rnu-, .núInero 4.807 del año 1929, pOr l~io
,nlcj,~l del. dlSU"W de Chamberi; ha- I ces,. cmtra Martín Arríaga Cabadá y
'biel,la~ 'l:i'$lo las ,pre1ient.es diUgenclas 1otro llParece la siguiente
.4e~~~ ~erbal°de faltas, ~d~~n- . '"5entencia.-En la villa y Corte de
,Ire PfUi:es. de Ja una el ,MUl1SíerlO 2U';- 1 )fadrida 6 de Marzo de 1930. Don
°m ea J:'eprese:ntaCIó.u.,de la acción pú- l' Fruetuoso Cid y Abad. Juez municipal
JJ1ica.. y 'de la otra, como denUDclado. del distrito del Centro; vistas las díli
~rancisco Parejo Angel; 1gencias de juicio verbal de fáltaJ, se-
, Fall().~:4ebo.eon~Dar y wndeno I'.~ entre .partes, de la una el Mi
~'Fs'ano.lsco .E'ilfe.JO Angel.la pena de D..L$leClO fiscal,; y de otra, como denun
~dias' de· arusw o por cada UDa de l' ci.ados, cuya~ y d.emás cirCUJ:..lstan
las tres 'falJ.a5de malos~~ . ClaS' ya conslaD. Qwntin CalleJas y
l!.arnena~; de que u autor,. y al Paso j o Martín .Aniaga.
b bLse()5tu del, juicio; , aendo tUs- i Fall{) que debo condenar y condeno
conocido au adual domici1io,.ootill- \ a 10$ denWlciad.os Quintin Callejas EI
.qotiele la,preseil.te poJ' dtU1h~ gu.e se ! vira a 13 pena de dos días de arres'..o
insertani ea la GACETA 08 1lIADBID, 1men.or, 'que cumplirá en su domieiUo,
comp.ensiva de la cabeza y. pacte dif¡- .'por' el art1~ 822, easo primero, y
~va. .d.e estA .ltiltJnma.°' ...0.1 @ ~tín Arn1l.ga Cabada, a la pena de
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de 25 pesetas a cada una, que h:lrmt
efectivas en la forma e~t:)hJcc!,b e!1
los artículos 179 y siguientes. dc1 ...i·
gente Código penal, y al p:lgn, ~ (":Id:?
una, de la mitad de las C"O:-:t..\5 d~:
juicio.

Así por .esta mi sentencia let Ti ro
nuncio, mando )' firmo.-:Enri'l'uc Cid.

La anterior senten-ciafué pnblicad~ .
y .leída en el mismo dia -de ~u rccha.~

y para su inserción en la GACETA :01
MADar::>. y para que sirva de noti.fica
ción a las denunciadas. M:lrln namo~
y Elisa Rodrísuez, cn)~03ctUf\] dol'lü •

1
cilio o paradero de las mismas se ig~
n-ora, ~pido y firmo la presente cédu-

I la, con el vislobucno de S. S. y sell:l~

.da con el del Juz.gado. en 1,1ao,lrid a 12
de Noviembre de 1930.-El Secretario,
JDS~ Ballester.-Yisto bueno: elsc-ñúf
Jt;cz. C. Valle dar.

toa efectiva en la forma establecida en
lOs artículos 179 y siguientes del "i
gente ('Migo p~!. y .4l1 pago de la
mitad de las cosb;.:-;del juicio. Y. que
d-ebo absolver yahsuelvo a Antonio
Reig Blanco, decl...rindore de oficio sa
mitad de .rostas.

. 'Así j}oresta mi sent!'llcia lo pronun
Cio, mando y firroo.-Enrique Cid.

-La· aIlteriorsenw.nci9 fué publicada
y leída en el.mismodia de su fecha."

y para SIl inserción en la "Gaceta de
Madrid"~ y para que sirva de notifica
ción ul<demmciado Manuel Monjardin
PIa, cuyo actual d(nnicilio o paradaro
del mismo se ignora, expido y firmo
la presente cédula. con el visto bueno
de su señoría, y sellaá?i con el J.e :este
Juzgado. -

Madrid a 10 de No....i.embre de 1930.
El Secretado, por habilitaci6a, Agus
lin Soto.-\'is>to buena. 'él Juez. C. Va~
lled-:) lO. -

'. .L:¡;]" 2:xpedieñte de jul.::iv ',;,:rbal Je
fá:1tás seguído en este-· Juzgado bajo el
riúmero 2.350 del año actual, por da
fiós y lesion~. contra. Manuel l\Ioiina
Pédrosa, aparece la' siguiente

"Stmtencia.-:-En la villa y Corte de
Madrida 23 de Octubre de 1930. D'l:l
Enrique. Cid. y R~iz Zordlb; Jllezm;:¡
riicipal-del diStrito del Centro; vistas
las. diligencias de juicio verbal de fal·
tas, seguidas entre partes, de la :!Da
~1 Ministerio fiscal, y de otra, como de
nunciados, cuya edad y demás circuns
tancias yaeonstan. l\:1anuel Molinay
José Lorenro MarHnez.. .

.. Fallo que debo ·,condenar y condeno
a los denunciados Manuel Molina Pe
drosa y José Lorenzo MaJ:'tinez,a la
pena <le -conoo días de arresto menor
a cada uno, que wmplirári en sus res
pectivos domicilios, y ,al pa.gopor mi
tad de las ~stas del juicio; y el sobre..
seimiento~ resp,..."Cto a los daños su
fridos por el J-ósé Lorenzo Martine?;.

Así por esta mi sentencia lo pronun
Cio, mando yfirmo.-Eni'ique Cid.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el m~mo día de su fecha~"

y para su inserción en la "Gacclao.e
MadJ:'id". y para que sirva de oo~ii!ca-'
ción al d~nunciadoManuelMolina Pe
drQS~ . cu.yo actual domicilio -o pan.
derode1 mismo se ignora, i!xpido y fir
mo la presen.te eédoula, con el visto bae
DO' dem :señ.oría y sellada COn ~l ~
este Juzgado.

lladrid. a 1.0 de N61iiemhre de 1931l.
Elceer.et.ano. por habilitación.Agus-
tín So1-0.-'~isto bueno, el Jl1.:."7•• C. Va
liedo...

Fano que debo condenar y condeno
al denunciado Alix Cadet Gaubbo a la
multa de cmco pesetas, que hará efec
tivas en la forma establecida .en los
articulos 179 y siguientes del ,"iJ<lnt~
Código penal, y al pago de la mitAd
de las costas del juicio. Y que debo
absolver y absuelvo a César Alonso,
declarándole de oficio las otra mitad
de costas del juicio. .

Así por esta mi sentencia lo pI"ODl:m
cio, mando }' firroo.-Enriqu-e Cid.

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la"Gacela de
Madrid"~ y p:,H'a que sirva de notifica
ción &1 denunciado Alix Gadet Gaubilo.
cuyo actual domicilio o pars{).cro del
mismo se ignora, expido y fumo la pre~

sente·cédula, con el visto bUMo de SU
senorfu, y sellada con el de este Ja-z;
gado.

1\1adrid a 12 de Noviembre de 1930.
El Secretario, José Ba.llester. - Vist;)
hueno, el Juez, C. Valledor.

Ea el e;;:pedlente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el

.número 1.'735 delI año 1930, por es•.!
cándalo y contra Julio Padilla Escale· I
ra. aparece la siguiente
. "Sentencia.--En la villa y Corte de

Madrid a 28 de Agosto de 1930, don
Enrique Cid Ruiz' Zorrilla, Juez mu~

llicipal del distl'Í'to del Centro. vistas
las diligencias de jnicio verbal de fal
tas saguidas- entre partes, de la una el
Ministerio fiscai y de otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, J:ulio Padilla,

Fallo qnedebo condenar y condeno
al denunciado, .Julio Padilla Escalera.
a la multa de cinco pesetas, .que hará
efectivas en la forrua establecida en'
los articulas ,179 y siguientes del vi.. '
gente Código penoal. y al pago de las 1
cos-tasdel juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro·
nuncio, man-doy 1irmo.--Enrique Cid.

La anterior sentencia fué publicada
y leida en elmismod-ía de su fecaa."

y para su ilJ1serciónen la GACETA DE
MADRID, Y para ·que sirva de notifica
ción al denunciado, Julio Padilla Es
calera, euyo actual domicilio o paN
dero del mismo se ignora, expido y
firmo la presente cédula. con el visto
bneno de S. S. y sellada"con el del Juz
gado, en Madrid a 12 de No-viembre
de 1930.-El Secretario. José Balles
ter.-Visto huent):el Sr. Juez, C. Va
lledor.

En el expadiente de juiciu YC:'hal do
faltas seguido en ~s1:e Juzgado bajo el
número 1.743 del "!lño 1930, por m:l1o<;
trnios y escándalo- y (;ontra Juan Jos~

Campos Serrano y otros. aparcc~ la
sIguiente .

"Sentencia.-En la villa y Corte Ut:
Madrid a 4 de Sept!embre de 1930, don
Enrique Cid Ruiz Zorrill::i., Juez muo
nicipal del distrHo del CentrG. vista3
las diUgendas de Juicio verbal de fal~
tas seguidas entre partes, de la 1lna el
l'.Unisterio fiscal y de otra, como de
nunciados, cuya edad y dernjs (:ir-.
cunstancias ya· coMtan. Roberto "Ser·
ké, Alberto Berké y Juan José CaIIl(
pos.

Fallo que debocoudenar y con[]enfl:
a los denunciados,. Alberto Berké Du
das.Roberto Berké Dudas y Juan JOSG
Campos Serrano, a la multa de· cinco
pesetas a cada uno, queharan efecti
vas en la forma establecída. en los ar~
.ticulos 179 y siguientes del vigente Có
digo penal, y al pago,. a cada uno, de
una tercera parte de costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo prO'l.
nuncio, mando y firmo.-Enrique CicL'

Lá anterior sentencia fué pulJjjca~
y leída en el mismo día de su íeelia.-

y para su inserción en la G.~CETA De
~L\DBID, y para' que sirva de notiflcal
ción al denunciado Juan José Campot
Serrano, cuyo actual domicilio o pa
ra.dero del cismo se ignora, .expido y
firmo la presente cédula. con el visto
bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado. ea Madrid a 11 de Noviem- 
bre de 1930.-El Secretario, José Ba~
llester.-Visto baeno~ el señor .ru~
C. VaTIedor.

En ~1 expediente de ju'ici;) ;'-~¡'ü~l de
faltas seguido en e~ Juzgado b:otio el
~funeró853 del año 'actual, por .malos
tratos. con'tra Alix Cadet Gaubho, ap:¡-
rece la. siguiente· . .

"'Sentencia.--c:-En la villa y Corte de
Madcid'a 2Sde Agosto de 1930, Don
&rique Cid y Ruiz Zor..q}a, Juez In.l
nicipaldel distrito del Centro; vistas
las diligencias de juicio verbal de fal
tas. seguidas -entre partes, de la una
el Ministerio fiscal,. y de n:tra, i:omo de
nunciatlos, cuya eda4 y üemás circuns
tancias ya constan,. A~_':S;; Co..""4et y Cé
.sar Alonso: .

En el exp~dientede jnkiíl verbal de
Í3.l1as seguido en este Juzgado bajo -el
námero 1;-601 -del -año 1936, por lesio
nes y contra Maria Ramos Soria y
otra, apJlrece la siguiente

"Senteucia.-En la 'rilla y Corte de
Madritl a 2S de Agosto de 1"930.. don
Exrrit¡ueCid Ruiz Zorn"lla. Juez mn
nicipal .del distrj,to del Centro, vístas
las diligencias de iuicio verbal de fal
tas seguidas entre parles, de la una el
Ministeri-o :fiscal y de otl"a. como de
nanciadas, cuya edad y demas cir~
cunsbmcias ya cons.tan, Maria Ramos
y ElisaRodríguez,

Fallo que debo condenar y condeno
a las denunciadas,. Maria Ramos Solia
y Elisa Rodriguez Vicente, a la multa

En el expediente de jnicio .erba! de
fallas seguido en este luzgadobajo el
número 2.129 del año 1930~ por escá:n.. 
dalo y contra Bernardo Samajón lbá
ñez. aparece la siguiente

• "Sentencia.-En la villa y Corle dt,
Madrid a 4, de Septiembre de 1939, don
Enrique Cid Ruiz Zorrilla. Juez mu¡
nicipal del distr1to del Centro, vistas
las diligencias de juicio verbaLde W':
tas seguidas entre par,tes. de la una -el
MinisteríQ fiscal y de otra. como d~
nnndados, cuya edad y demás c1l'o"
ctmstancias ya constan, Ambrosio -MOe
r.ena, Antonio A1bentosa y Bernardo
Samajón,
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,En el expediente de juicio verbal ,le
faltas s~uido en este Juzgado bajo el
número, 3~083 del año actual, por csia
fa, contra Antonio Domínguez Bago,
aparece 'la siguiente

""Sentencia.-:-En ]a villa y C..oI"te de
:Madrid a '31 de Octubre de 1930; Don
Celestino Valledor Suárez Otero, Juez
municipal del distrito del Centro; Yis
tas las -diligencias de juicio verbal de
faltas, s-eguidas entre paortes, de la una
el Ministerio fiscal, y de otra, eo~;)

denunciado, cuya edad y demás cü·
cunstancias ya constan, Antonio Do-
minguez, ,

Fallo que debo condenar y condeilo
al denunciado Antonio Dominguez Ba
go a la 1>Cna de diez días de arr,;sto
menor, que eumplirá en la cárcel, y a
la multa de' 10 pesetas, que hará efec
tivas en la forma ordenada en los al';" ,
tículos 179 y siguientes del vig.ente Có
digo penal; a que indemnice a I'"e]jpe
::-'Ianzanedo en la cantidad de nueve ·pe
setas con 60 céntimos;, y al pago de las
costas del juicio. "

Asi -por esta mi sentencia lo pronilll'
cio, ma::ldo y firmo.-Celestino Valle
doro

La anterior sentencia fué publicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta dB
)Iadrld", y para ~e sirva 4.e notillcJ."-"
ción al denuncia.(1o Antonio Domingue'Z
Bago, cnyoactual domicilio () paraq,e
ro del mismo se ignora, expido y fir
mo 1a presente cédula, COD el visto ])ue
no de su .señoría,' y sella,da con el de
este Juzgado.

~fadrid a 10 Q.c Noviembre de 19JO.
El Secretario, P. R., AguSJjn Solo......:.
Visto bueno, el Juez, C. VaIledor. '

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido en este Juzgado, bajo"
el número 1.0!5 del año 1930. por da
ños. y contra ::\felitón Recio Go.do y
oiro, aparece la siguiente ,

"Senlcncia.-En la villa y Corte de
Madrid a 28 de Octubre de 1930; el

,Sr. D. Celestino Valledor y Suárez Ote
ro, Juez municipal del distrito de Cen
tro; vistas las diligencias de juicio ver
bal de faltas, seguidas entre parles,
de ]a una el Ministerio fiscal, y de
otra como denunciados, cuya edad y
demás circunstancias ~"a .conslmt, 2\le
litón Recio y Antonio ,Ceballos,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciad¡>s )Ielitón Recio Gordo ¡
y Antonio Ceballos Cantero a la multa. I
de diez pesetas a cada uno, que harán I
efectivas en la forma establecida en
los articulas 179 y siguientes del vi
gente Código pena; a que solitiaria y
mancomunadamente indemnl ~ e n a
Francisca Copadocia Cayuela, en la
cantidad de cien pesetas y al pago por
mitad de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Celestino Valle-
doro '

La anterior sentencia fIJé publicada
y leida en el !jlismo día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA
DE !'I'1ADRID Y para que sirva de notifi·
cación al denunciado M:elítóu Recio
y Antonio ceballos, cuyo actual para- 1

dero del miSillQ se ignora, .:xpido y l'
firmo la presenle cédula con el visto
hueno de S. S. y sellada con' el del'¡
Juzgado. i

Madrid a 10 de Noviembre de 1930. !
El Seéretario, p, H., Agtistin Soto.- ~
Visto huerio: -el Juez, ,Celestino Vallc- ¡
~~ ~,

Sr, D. Celestino Valledor y Suárez Ote- ro, Juez municipal del distrito ~c Ge¡l
ro, Juez mUllicipal del distrito de Cen- tro; vistas las diligneeias de jmcÍoycJ:
uO; vistas las diligencias de juicio ver- ha! de faltas, seguidas entre partes,'
ya! de faltas,' seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, y de'
de la una 'el Ministerio fiscal, y de otra como- denunciados, cuya edadY;°
otra corno denunciado, cuya edad y demás circunsta.ncia ya constan, José
demás circunstancias ya constan, Ni- 1\1:onteagudo, Pedro Prado y Albert!)
colás Hernández, Rodrígáez.

F,allo que debo condenary condeno Fallo qu~ debo condenar y condeno
al' denunciado Nicolás Hernández Vi- a los denunciados José MOllteag"uado
cario a la pena de quincedias de Rodriguez, Pedro Prado Castr'.)· y Al
arresto menor, que cumplirá en la cár- berta Rodríguez Bermejo a la multa
cel y al pago de las costas del jnicio. de cinco pesetas a cada uno, que ha-

Así por esta mi sentencia lo ploDun- .rán efectivas en la forma establecida
ciD, mando y firmo.-Celestino Valle- en el-articulo 179 y siguientes del vi-
doro " gente Có~o penal, y a~ pago, por ler-

La anterior sentencia fué publicada ceras partes de las costas del juicio Yo
y leída en el IT'..ismo día de 511 fecha." el sobreseimiento libre con respecto.

y para su inserción en la G,",-CET,\. 1 a las lesiones sufridas por el.Jo!>é Mon
DE MADRID Y para que si:-va de notifi-' teagudo.
cación al denunciado Nicolás Hernán- I Asi por esta mi sentencia lo ¡lronun
dez'Vicario, cuyo actual domicilio o l' cio, mando y firmo.-Celestino Valle-
paradeTO del mismo se ignor3., expido ' doro '
y firmo la presente cédula con el visto 1 La anterior sentencia fué publicada

'bueno de S. S. y sellada con el del Y leída eil el mismo día de¡;u Lcha.~,

IJuzgado., y para su inserci.ón en la GACETA:
Madrid a 10 de 'Noviembre dI'! 1930 DE l\iADRID Y para que sirva de notifi-,

" • 1, • ~ t • cación a los denunciados José Mon-El SecretarIO, P. H., Agustm SI).o.- ,
Visto bueno. el Juez, C. ValledGT'. teagudo, Pedro Prado y Alberto Rodrí

guez, cuyo actual dom~cilio o p:n-aderl)
se igno:ra,exllido y firIno la p1'e~ente

cédula con el visto bueno de S. S. y
sellada con el del Juz,gado. .

Madrid a 4 de Noviembre de 1930.
El Secretario, P. H.) Agustín Soto.
Visto bue,;o: el Juez, Celestin.) Valle-,
do~ o '

. ;

-, En el expediente de juicio verbal
. .En' °élexpedienle d~ ju!~¡o "erbal deraItas, seguirlo en este J~zgado.,b~o
«te raHas~'seguido en'"t:l>"e 'Juz¿ado, ÍJ3jO 1 el numeroí.242 del año 193il, por le
e,l:nÚIneróL6,51 del t,ilo 19:,0; l)orle- sione~" y contra José Móntea.,tttldoy
I:;i.onesycontl:'a ~icoH.s Hcn:iandez VI- otros, aparece:a siguiente .
c':''';io aparece la si c 'l1,ll::¡te . 1,""Sent~ncia.~En la villa y Corte de
'""':.S:ntenc:~,.--E:1 f, ,'!na yC;cn·tc de 1 )iaÓridi 4 de Koviembre' de 1930, el

II!uddd a 28 d~ 0ct:.:b:[ c]~ íf:Z{J;· el ¡ Si. n. Celestino Vnlledor y Su{¡¡-cz Ote-

. F~no que debo condenar y condeno
• los denunciados, Ambrosio Morena
Bretón, Antonio Albentosa Ojea y Ber
,nardo Samajón Ibáñez, a la multa ~e
cinco pesetas a cada uno, que hamn
efectivas en la fonna establecida en
los articulos 179 y siguientes del ;vi
:gente Código penal, y al pago, a cada
"'uno, de la tercera parte de las costas
del juicio. "
" Así por esta mi sentencia lo pro
nun.cio, mando y firmo.-Enrique Cid.

La. anterior sentencia rué publicada
,'leida en.el mismo día de su fecha."
- y para su inserción -en la GA.CETA DE
MADRID, y para' que sirva de notifica-

. ción al denunciadO Bern2rdo Samajón
:Ibañez, cuyo actual domicilio o para~
'-dero del mismo se ignora, expido y,
firmo la presente cédula, con el "isto
bueno de S. S. y sellada coilel del Juz
gado, en Madrid a 11 'de Noviemhre
de 1930.-El Secretario, José Ballester.
:Visoto bueno: ,el Sr~_ J~z, C. Valledor.

: ' .. '; ,

, En' el expediente de juicio verbal de
:faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 794 del año 1930, por estafa
y contra Sehastían Pelegr'Ín ,Rodriguez
y ()tros, aparece ; 1 siguiente "

"Scntencia.-En la villa y ,Corte de
Madrid a 17 de Junio de 1930, don
Enrique Cid Ruiz Zorrilla, Juez mu
nicipal del distri·to del Centro, vistas
las -diJ..4,nencias de' jniqo verbal de fal
1.1.S seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal y de otra, como de
nunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias va constan, Sebastián Pe
·legrín, Ramón 'Goyanes, Fernando
Montero' y Segismnndo Lobo,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados, Sebastián Pelegrin
Rodríguez, Ramón Goyanes Alvarez,
Fernando Montero de Espinosa López
y Segismundo Lobo Carlos, a la pena
de diez días de arresto menor a cada
uno, que cumplirán en la cárcel, y a la
multa de seis pesetas, también a cada
iuno, que harán efectivas en la forma
establecida en losarticulos 179 y si-

lgnientes del vigente Código penal; a
;que cada uno pague a Pacífico Merino
:1,40 céntimos en concepto de indem
~ nización, y al pago a cada uno de la
;cuarta parte de costas, siendo respon
'sables solidariamente de ]a indemniza
;ción los cuatro deÍmnciados.
;Asf por e~ta mi sen1en~a lo pro
'nllDcio,ma.:ndo y iirII!-o.-Eririqtle qd.
i La anterior senténeiá fué publicada
IY leída ene! mismo día de su fecha."
.. y para su i-nserción en la GACETA DE
¡MADtUD, y para que sirva de notifica
ición a los denunciados Sebaslján Pele-
grín y Ramón GoyaIl~ ~uyos actuales

. domicilios o paradero de los misoios
';f.o ignora, expido y firm.o la ptéseI):,te
cédula, con el visto bueno de su seño
ría y sellada con el del Juzgádo, en

¡Madrid a 11 de Noviembre de 1930.-
;El Secretario, José '-'Ballester.-Yisto
"bpcIÍo: el~.rüez,'C.Valledor. '


